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Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora María Consuelo Osorio Valencia contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 07 de abril de 2022 (archivo 

02, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

628 del 12 de octubre 2021, expedido por el Departamento de Caldas, a 

través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00135-02  3 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 

nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante 

los actos administrativos demandados, por lo que previo a la 

presentación de la demanda se presentó solicitud de conciliación 

prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso la excepción de mérito que denominó: “inexistencia de la obligación”. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Expresó que lo pretendido por la parte demandante es la extensión de unos 

efectos que no tiene la norma, toda vez que, los mismos son propios del régimen 

privado de cesantías y no del régimen especial al cual pertenecen por tratarse 

de afiliados al régimen especial del que gozan los miembros del magisterio. La 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no cancela las cesantías de 

los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa misma entidad. 

 

Refirió que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley, 

toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la totalidad del 

cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 
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solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explicó que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, 

se garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los 

recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los 

recursos para el pago de prestaciones de docentes materialmente no ingresan a 

las arcas del Departamento de Caldas mes a mes. La destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la 

ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 25, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Afirmó que a la parte demandante no le asististe derecho a que se le 

reconozcan y pague la sanción moratoria consagrada en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, ni la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías en la medida en que la Corte Constitucional, ya sentó jurisprudencia 

que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional, a través de la sentencia C – 

928 de 2006, en la que expuso que de ninguna manera el legislador le 

desconoció a los docentes su derecho a recibir intereses por las cesantías; si no 

que la forma de calcularlos y cancelarlos no era igual a la establecida en la Ley 

50 de 1990. 

 

Expresó que la sentencia SU - 018 de 2018, se refirió a un caso particular, y sus 

efectos por ser de análisis de un caso concreto, resultan ser de efectos inter 

partes, y no erga omnes, como si resultan las consecuencias emanadas de una 

sentencia de control abstracto de constitucionalidad como las sentencia tipo 

C que emitió la Corte Constitucional en su pronunciamiento C – 928 de 2006. 

 

Concluyó que el régimen de las cesantías aplicable a la parte demandante es 

el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, resulta 

incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, por lo 
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que negó las pretensiones de la demanda al encontrar probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto 

de las reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 

de 2006. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 27, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00135-02  8 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020 al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 31 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 
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docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 
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El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 
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definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

                                                 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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- La parte demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en calidad docente nacional. 

 

- Se liquidaron cesantías por el año 2020, por la suma de $7.542.295,00; 

intereses a las cesantías $1.056.182, los cuales le fueron consignados el 

27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 628 del 12 de octubre 2021, emitido por la Profesional 

Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es negado lo 

solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado 

por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

                                                 
13 Página 71, archivo 02 exp. digital. 
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cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 
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De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

María Consuelo Osorio Valencia contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:166 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-001-2022-00142-02 

  Demandante: Andrea del Pilar Brito Cardona 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Andrea del Pilar Brito Cardona contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 18 de marzo de 2022 

(archivo 02, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

480 del 22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de 

Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

mora, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada 

díNoa de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente; 

así mismo se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, 

después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 

nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante 

los actos administrativos demandados, por lo que previo a la 

presentación de la demanda se presentó solicitud de conciliación 

prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 

 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00142-02  5 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

No contestó la demanda. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Expresó que lo pretendido por la parte demandante es la extensión de unos 

efectos que no tiene la norma, toda vez que, los mismos son propios del régimen 

privado de cesantías y no del régimen especial al cual pertenecen por tratarse 

de afiliados al régimen especial del que gozan los miembros del magisterio. La 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no cancela las cesantías de 

los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa misma entidad. 

 

Refirió que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley, 

toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la totalidad del 

cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explicó que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, 

se garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los 

recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los 

recursos para el pago de prestaciones de docentes materialmente no ingresan a 

las arcas del Departamento de Caldas mes a mes. La destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la 

ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 23, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 
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Afirmó que a la parte demandante no le asististe derecho a que se le 

reconozcan y pague la sanción moratoria consagrada en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, ni la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías en la medida en que la Corte Constitucional, ya sentó jurisprudencia 

que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional, a través de la sentencia C – 

928 de 2006, en la que expuso que de ninguna manera el legislador le 

desconoció a los docentes su derecho a recibir intereses por las cesantías; si no 

que la forma de calcularlos y cancelarlos no era igual a la establecida en la Ley 

50 de 1990. 

 

Expresó que la sentencia SU - 018 de 2018, se refirió a un caso particular, y sus 

efectos por ser de análisis de un caso concreto, resultan ser de efectos inter 

partes, y no erga omnes, como si resultan las consecuencias emanadas de una 

sentencia de control abstracto de constitucionalidad como las sentencia tipo 

C que emitió la Corte Constitucional en su pronunciamiento C – 928 de 2006. 

 

Concluyó que el régimen de las cesantías aplicable a la parte demandante es 

el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, resulta 

incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, por lo 

que negó las pretensiones de la demanda al encontrar probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto 

de las reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 

de 2006. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 25, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
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Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
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Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020 al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 31 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
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Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  
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B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  
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Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 
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de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
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Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

                                                 
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en calidad docente nacional. 

 

- Se liquidaron cesantías por el año 2020, por la suma de $6.557.835,00; 

intereses a las cesantías $442.392, los cuales le fueron consignados el 

27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 480 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la 

Profesional Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es 

negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio 

enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 71, archivo 02 exp. digital. 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 
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realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Andrea del Pilar Brito Cardona contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:167 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-001-2022-00151-02 

  Demandante: Beatriz Eugenia Tabares Medina 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de 

la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Beatriz Eugenia Tabares Medina contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 9 de mayo de 2022 (archivo 

02, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

489 del 22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de 

Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada 

día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente; 

así mismo se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, 

después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 

nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante 

los actos administrativos demandados, por lo que previo a la 

presentación de la demanda se presentó solicitud de conciliación 

prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 12, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las siguientes excepciones: i. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; 

ii. “Consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de liquidación del ente  

territorial al FOMAG”; iii. “imposibilidad fáctica de configurarse la consignación 

extemporánea de cesantías e intereses a las cesantías en el régimen especial del 

FOMAG”; IV. “Principio de inescindibilidad”; v. Indebida interpretación de la 

jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14): 

 

Expresó que lo pretendido por la parte demandante es la extensión de unos 

efectos que no tiene la norma, toda vez que, los mismos son propios del régimen 

privado de cesantías y no del régimen especial al cual pertenecen por tratarse 

de afiliados al régimen especial del que gozan los miembros del magisterio. La 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no cancela las cesantías de 

los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 
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al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa misma entidad. 

 

Refirió que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley, 

toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la totalidad del 

cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explicó que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, 

se garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los 

recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los 

recursos para el pago de prestaciones de docentes materialmente no ingresan a 

las arcas del Departamento de Caldas mes a mes. La destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 27, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Afirmó que a la parte demandante no le asististe derecho a que se le 

reconozcan y pague la sanción moratoria consagrada en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, ni la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías en la medida en que la Corte Constitucional, ya sentó jurisprudencia 

que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional, a través de la sentencia C – 

928 de 2006, en la que expuso que de ninguna manera el legislador le 

desconoció a los docentes su derecho a recibir intereses por las cesantías; si no 

que la forma de calcularlos y cancelarlos no era igual a la establecida en la Ley 

50 de 1990. 

 

Expresó que la sentencia SU - 018 de 2018, se refirió a un caso particular, y sus 

efectos por ser de análisis de un caso concreto, resultan ser de efectos inter 

partes, y no erga omnes, como si resultan las consecuencias emanadas de una 

sentencia de control abstracto de constitucionalidad como las sentencia tipo 

C que emitió la Corte Constitucional en su pronunciamiento C – 928 de 2006. 
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Concluyó que el régimen de las cesantías aplicable a la parte demandante es 

el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, resulta 

incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, por lo 

que negó las pretensiones de la demanda al encontrar probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto 

de las reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 

de 2006. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 29, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 
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de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020 al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 
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Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 08 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo 

año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 
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intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 
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La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 
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cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
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Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 
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consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
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traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

                                                 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en calidad docente nacional. 

 

- Se liquidaron cesantías por el año 2020, por la suma de $4.445.102,00; 

intereses a las cesantías $952.992, los cuales le fueron consignados el 

27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 489 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la 

Profesional Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es 

negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio 

enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 71, archivo 02 exp. digital. 
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de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
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cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Beatriz Eugenia Tabares Medina contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:168 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-001-2022-00179-02 

  Demandante: Diego Albeiro López Soto 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el señor Diego Albeiro López Soto contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 9 de mayo de 2022 (archivo 

02, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

667 del 12 de octubre de 2021, expedido por el Departamento de Caldas, 

a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 

nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante 

los actos administrativos demandados, por lo que previo a la 

presentación de la demanda se presentó solicitud de conciliación 

prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 

 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00142-02  5 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 10, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Expresó que lo pretendido por la parte demandante es la extensión de unos 

efectos que no tiene la norma, toda vez que, los mismos son propios del régimen 

privado de cesantías y no del régimen especial al cual pertenecen por tratarse 

de afiliados al régimen especial del que gozan los miembros del magisterio. La 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no cancela las cesantías de 

los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa misma entidad. 

 

Refirió que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley, 
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toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la totalidad del 

cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explicó que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas 

al fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, 

se garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los 

recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los 

recursos para el pago de prestaciones de docentes materialmente no ingresan a 

las arcas del Departamento de Caldas mes a mes. La destinación de estos 

recursos referente a aportes y otras prestaciones sociales, ingresan directamente 

al administrador del fondo en este caso La Fiduprevisora S.A. 

 

Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimaciÛn en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 24, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Afirmó que a la parte demandante no le asististe derecho a que se le 

reconozcan y pague la sanción moratoria consagrada en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, ni la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías en la medida en que la Corte Constitucional, ya sentó jurisprudencia 

que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional, a través de la sentencia C – 

928 de 2006, en la que expuso que de ninguna manera el legislador le 

desconoció a los docentes su derecho a recibir intereses por las cesantías; si no 

que la forma de calcularlos y cancelarlos no era igual a la establecida en la Ley 

50 de 1990. 

 

Expresó que la sentencia SU - 018 de 2018, se refirió a un caso particular, y sus 

efectos por ser de análisis de un caso concreto, resultan ser de efectos inter 

partes, y no erga omnes, como si resultan las consecuencias emanadas de una 

sentencia de control abstracto de constitucionalidad como las sentencia tipo 

C que emitió la Corte Constitucional en su pronunciamiento C – 928 de 2006. 

 

Concluyó que el régimen de las cesantías aplicable a la parte demandante es 

el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, resulta 
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incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, por lo 

que negó las pretensiones de la demanda al encontrar probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto 

de las reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 

de 2006. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 26, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 
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Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020 al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 31 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 
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i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00142-02  11 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 



Exp. 17001-33-33-001-2022-00142-02  13 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
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(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 
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El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

                                                 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en calidad docente nacional. 

 

- Se liquidaron cesantías por el año 2020, por la suma de $4.398.591,00; 

intereses a las cesantías $585.922, los cuales le fueron consignados el 

27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 667 del 12 de octubre de 2021, emitido por la 

Profesional Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es 

negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio 

enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

                                                 
13 Página 71, archivo 02 exp. digital. 
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la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 
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91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor 

Diego Albeiro López Soto contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:169 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-33-004-2022-00146-02 

  Demandante: Edilma Flórez Rincón 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Edilma Flórez Rincón contra la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio2 y el 

Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 19 de abril de 2022 (archivo 

02, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo NOM 782 del 12 de octubre 

de 2021, expedido por el Departamento de Caldas, a través del cual se 

negó el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el 

pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 

 



Exp. 17001-33-33-004-2022-00146-02  5 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 13, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso como excepciones de mérito: “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

“Inexistencia del derecho reclamado”, “Cobro de lo no debido”, “Buena fe”, 

“Improcedencia de la condena en costas”. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que 

la responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen 

excepcional para los docentes dentro del cual no está consagrada la 

indemnización moratoria, como tampoco le es aplicable el sistema de cesantías 

regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde solo a los funcionarios 

públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
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Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al 

FOMAG, cuya naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco 

normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados de cesantías creados 

por la ley 50 de 1990. 

 

Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos 

que no tiene la norma, toda vez que los mismos son propios del régimen 

privado de cesantías y no del régimen especial al cual pertenecen por tratarse 

de afiliados al régimen especial del que gozan los miembros del magisterio. 

 

Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

“Buena fe”, “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 25, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 
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cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 20, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
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situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  
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Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 17 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 1 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 
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propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 
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pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
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Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 
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De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 
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para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 
                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 
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En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

                                                 
parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías por el año 2020, por la 

suma de $ 5.101.415; e intereses a las cesantías por valor de $277.969, los 

cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante oficio NOM- 702 del 12 de octubre de 2021, generado por el 

Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la demandante.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Anexos demanda, archivo 01 exp. digital. 
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demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 
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4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del catorce (14) de marzo de dos mil 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Edilma 

Flórez Rincón contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:170 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00141-02 

  Demandante: Carlos Mario Trujillo Galvis 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el señor Carlos Mario Trujillo Galvis contra la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 18 de abril de 2022 (archivo 

01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

566 del 22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de 

Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

mora, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día 

de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 08, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso como excepciones de mérito: “Inexistencia de la obligación”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 

Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 
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91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, “buena fe” e “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 19, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 
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Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 21, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 
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el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 
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se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 11 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 
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¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
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acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 
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de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 
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ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 
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individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 
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las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

                                                 
A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $6.503.175,00; e intereses a las cesantías por valor de 

$1.017,685, los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio NOM-566 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la 

Profesional Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es 

negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio 

enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 22, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
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por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor 

Carlos Mario Trujillo Galvis contra la Nación – Ministerio de Educación 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:171 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00143-02 

  Demandante: Lolita Gonzales Hernández 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Lolita Gonzales Hernández contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 18 de abril de 2022 (archivo 

01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio NOM-

448 del 22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de 

Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

mora, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día 

de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 10 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 08, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES” e “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 
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Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 

91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las excepciones de: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA”, “BUENA FE” e “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION CON  

FUNDAMENTO EN LA LEY”. 

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 16, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 
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Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 18, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
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prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 
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los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 13 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 
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En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00143-02  11 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
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Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 
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atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  
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En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
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En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio NOM-448 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la 

Profesional Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es 

negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio 

enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
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por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado13, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Lolita 

Gonzales Hernández contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

                                                 
13 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00143-02  21 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:172 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00316-02 

  Demandante: Gloria Eugenia Montoya Zuluaga  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Gloria Eugenia Montoya Zuluaga  contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 14 de agosto de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el acto ficto 

configurado el día 24 de noviembre del 2021, expedido por el 

Departamento de Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de la sanción mora, por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de salario, por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que 

se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente; así mismo se niega el derecho a la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados 

superando el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 10 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 08, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “Inexistencia de la obligación”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 

Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 
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91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“buena fe” e “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 17, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 
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Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 19, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 
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el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 
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se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 13 de julio de 2023, y allegado el 01 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 01 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 
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¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
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acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 
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de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 
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ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 
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individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 
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las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

                                                 
A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00316-02  17 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $2.689.981,00; e intereses a las cesantías por valor de $449.932, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto ficto configurado el día 24 de noviembre del 2021, 

emitido por el Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 

demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 15, archivo 05, C.1, exp. digital. 
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de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
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por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Gloria Eugenia Montoya Zuluaga contra la Nación – Ministerio de Educación 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 306 

 
Asunto:  Resuelve impedimento Juez 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-33-39-006-2023-00275-02 

Demandante:  Melva Cristina Betancourth Patiño 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Procede esta Sala de Decisión a resolver sobre la declaración de 

impedimento formulado por la Dra. Bibiana María Londoño Valencia, en 

calidad de Juez Sexta Administrativa del Circuito de Manizales, para 

conocer de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia, en la cual aduce encontrarse incurso en la causal prevista en el 

numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso1, aplicable por 

remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Melva Cristina Betancourth Patiño, actuando debidamente 

representado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda contra la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de 

obtener la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó 

el reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial que se le ha 

pagado en razón de la expedición del Decreto 0383 de 2013. 

 

 

                                                           
1 En adelante CGP. 
2 En adelante CPACA. 



Exp. 17001-33-39-006-2023-00275-02 

 

2 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar la 

bonificación judicial, señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial 

y prestacional para liquidar el salario y demás emolumentos que fueron 

percibidos por el demandante durante su vinculación como empleado de la 

Rama Judicial. 

 

El conocimiento del citado proceso correspondió por reparto al Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, del cual es Juez la Dra. 

Bibiana María Londoño Valencia. 

 

Por auto del 23 de agosto de 2023, la citada funcionaria se declaró impedida 

para conocer del asunto, manifestando que tiene interés directo en el 

resultado del proceso, al tener esa servidora judicial los mismos intereses 

salariales perseguidos por la parte demandante dentro del presente caso. 

 

Como consecuencia, la Juez de conocimiento remitió el expediente a este 

Tribunal para que se surta el trámite legal que corresponda, con fundamento 

en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 131 del CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

El artículo 131 del CPACA reguló lo relativo al trámite de los impedimentos, 

fijando entre otras, la siguiente regla: 

 
ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 

a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

En razón a lo anterior, corresponde a este Tribunal resolver sobre la 

manifestación de impedimento presentado por la Juez Sexta Administrativa 

del Circuito de Manizales. 

 

Al respecto, debe precisarse preliminarmente que los artículos 141 del CGP 

y 130 del CPACA establecen las causales de impedimento y recusación en 

las que pueden incurrir los magistrados y jueces.  Dichas causales han sido 



Exp. 17001-33-39-006-2023-00275-02 

 

3 

previstas de manera taxativa con la finalidad de preservar el principio de 

imparcialidad en los procesos judiciales, tal como lo ha indicado el Supremo 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo3. 

 

Así las cosas, tan pronto el funcionario judicial tenga conocimiento de que se 

halla inmerso en una de dichas causales debe expresar su impedimento para 

que, conforme a lo indicado anteriormente, su superior se pronuncie sobre el 

mismo, para salvaguardar la imparcialidad judicial como atributo que debe 

revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 

jurisdiccional, frente a lo cual el Consejo de Estado4 ha sostenido al respecto 

que: 

 

El impedimento y la recusación han sido concebidos como instrumentos idóneos 

establecidos por el legislador para hacer efectiva la condición de imparcialidad 

del juez o del funcionario judicial en la toma de decisiones. Uno y otra son 

figuras legales que permiten observar la transparencia dentro del proceso 

judicial y que autorizan a los funcionarios judiciales a alejarse del conocimiento 

del mismo.  Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez, y como tal, están debidamente 

delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del 

juez o de las partes, por cuanto, la escogencia de quien decide no es discrecional. 

Para que se configuren debe existir un “interés particular, personal, cierto y 

actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento 

de manera que impida una decisión imparcial.”. Se trata de situaciones que 

afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, serenidad de 

ánimo o transparencia en el proceso. La imparcialidad e independencia judicial, 

como objetivos superiores, están orientadas a garantizar que las actuaciones se 

ajusten a los principios de equidad, rectitud, honestidad y moralidad, sobre los 

cuales descansa el ejercicio de la función pública, artículo 209 de la 

Constitución Política. 

 

Como se puede apreciar, la causal invocada por la Juez Sexta Administrativa 

del Circuito de Manizales es la prevista en el numeral 1 del artículo 141 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del CPACA, por cuyo 

ministerio se dispuso lo siguiente: 

 
Son causales de recusación las siguientes: 

 

(…) 

 

                                                           
3 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez.  Auto del 11 de 

mayo de 2006.  Radicado número: 47001-23-31-000-2005-00949-01(32362). 
4 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Víctor Hernando Alvarado.  Auto del 21 de abril de 

2009.  Radicado número: 11001-03-25-000-2005-00012-01(IMP)IJ. 
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1.  Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En relación con el alcance de la expresión “interés directo” contenida en el 

numeral 1 del artículo 141 del CGP, la Corte Constitucional en auto del 2 de 

diciembre de 20095 explicó que aquélla no sólo tiene una connotación 

patrimonial sino moral, y que además para que se configure, el interés debe 

ser actual y directo, en los siguientes términos: 

 
(…) 

 

Es directo cuando el juzgador obtiene, para sí (sic) o para los suyos, una ventaja 

o provecho de tipo patrimonial o moral, y es actual, cuando el vicio que se 

endilga de la capacidad interna del juzgador, se encuentra latente o 

concomitante al momento de tomar la decisión. De suerte que, ni los hechos 

pasados, ni los hechos futuros tienen la entidad suficiente para deslegitimar la 

competencia subjetiva del juez. 

 

En este orden de ideas, para que exista un interés directo en los magistrados de 

esta Corporación, es indispensable que frente a ellos sea predicable la existencia 

de alguna ventaja de tipo patrimonial a partir de las resultas del proceso. De 

igual manera, si lo que se pretende probar es la existencia de un interés moral, 

debe acreditarse con absoluta claridad la afectación de su fuero interno, o en 

otras palabras, de su capacidad subjetiva para deliberar y fallar”6”.  (Líneas 

son del texto). 

 

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

auto del 13 de diciembre de 20077, sostuvo en relación con lo que debe 

entenderse por “interés en el proceso”, lo que se indica a continuación: 

 
(…) 

 

6. Sobre la causal que está sometida a debate en el presente asunto la Sala ha 

expresado, en forma reiterada y pacífica8, lo siguiente: 

 

“El "interés en el proceso", debe entenderse como aquella expectativa 

manifiesta por la posible utilidad o menoscabo, no sólo de índole 

                                                           
5 Corte Constitucional.  Magistrada Ponente: Dra. María Victoria Calle Correa.  Auto n° 334 del 2 de 

diciembre de 2009. 
6 Cita de cita: Cfr., Auto 080A de 2004, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, en el cual se resolvían 

recusaciones contra los magistrados de la Corte Constitucional.  
7 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Penal.  Magistrado Ponente: Dr. Yesid Ramírez 

Bastidas.  Auto del 13 de diciembre de 2007. 
8 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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patrimonial, sino también intelectual o moral, que la solución del asunto 

en una forma determinada acarrearía al funcionario judicial o a sus 

parientes cercanos, y que, por aparecer respaldada en serios elementos de 

juicio, compromete la ponderación e imparcialidad del juzgador, tornando 

imperiosa su separación del conocimiento del proceso. 

 

“Por lo anterior, el interés que causa el impedimento tiene que ser real, 

existir verdaderamente. No basta la afirmación que haga un Magistrado a 

su arbitrio, pues de aceptarse ese proceder, la posibilidad de apartarse del 

conocimiento de un caso quedaría sometida solamente a la voluntad del 

juez o magistrado. 

 

“Por lo tanto, se trata de establecer "si la intervención del juez recusado o 

impedido en el caso concreto implicaría la obtención de un provecho, 

utilidad o ganancia, para sí, para su cónyuge o compañero permanente, o 

para sus parientes; o si el Juez, su cónyuge o compañero permanente, o 

alguno de sus parientes en el rango que establece la ley, profesa un 

sentimiento respecto de alguno de los sujetos procesales, con suficiente 

intensidad para hacerle inclinar su ánimo; o si existe un interés creado 

por otro tipo de circunstancias que permita vislumbrar la ausencia de 

ecuanimidad". 

 

Se ha agregado que: 

 

“El interés a que alude la disposición es aquel que surge del trámite y 

decisión del asunto. En modo alguno de un comportamiento extraprocesal 

de uno de los intervinientes”9.  (Subraya la Sala). 

 

En el caso particular, el impedimento se fundamenta en el hecho que la 

prestación negada por la resolución cuya nulidad se solicita, es percibida en 

igualdad de condiciones por todos los Jueces Administrativos del Circuito, 

lo que en su sentir configura un interés directo en el asunto. 

 

Para esta Sala es claro que se presenta un interés directo en cuanto a las 

prestaciones económicas que devengan los Jueces en el ejercicio de sus 

funciones, y en este caso en concreto los Jueces de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo del Circuito de Manizales, ya que 

patrimonialmente se obtendrían beneficios en el caso que eventualmente se 

fallare a favor de la parte accionante y, por tanto, habría lugar a que se 

perturbe el fuero interno y la ecuanimidad del fallador encargado de este 

caso. 

 

En otras palabras, se considera por esta Sala que, en efecto, cualquier 

                                                           
9 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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decisión que sea adoptada en el asunto de la referencia puede afectar la 

objetividad e imparcialidad que deben gobernar a los Jueces 

Administrativos del Circuito en el ejercicio de la función jurisdiccional, pues 

se trata de la definición de aspectos salariales de funcionarios y empleados 

de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas, al configurarse la causal discutida y al abarcar ésta a 

la totalidad de los Jueces Administrativos del Circuito, habrá de designarse 

Conjuez para resolver sobre el particular, tal como lo dispone el numeral 2 

del artículo 131 del CPACA y el artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997, “Por el 

cual se establecen las reglas generales para el funcionamiento de los tribunales 

administrativos”. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  DECLÁRASE fundado el impedimento propuesto por la Dra. 

Bibiana María Londoño Valencia, en calidad de Juez Sexta Administrativo 

del Circuito de Manizales, que comprende así mismo a todos los Jueces 

Administrativos del Circuito, para conocer del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho instaurado por la señora Melva Cristina 

Betancourth Patiño contra la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, por encontrarse incursa en la causal contenida 

en el numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable por remisión del artículo 

130 del CPACA, en atención a lo expuesto.  En consecuencia, 

 

Segundo.  SEPÁRASE del conocimiento del presente asunto a los Jueces 

Administrativos de este Circuito. 

 

Tercero.  FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día viernes seis 

(06) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

Cuarto.  HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”. 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      173  

                      FECHA: 02/10/2023 

 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:173 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-007-2022-00124-02 

  Demandante: Diana Alexandra Cruz Rincón  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Diana Alexandra Cruz Rincón  contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 4 de abril de 2022 (archivo 

01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 522 del 

22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de Caldas, a 

través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 

valores correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo 

se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 

de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 14 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

No contestó la demanda. 

 

Departamento de Caldas (archivo 14, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 

Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 

91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, “BUENA FE” e “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY”.  

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 22, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 
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Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 24, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 
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Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 
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pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 1 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 
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la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  
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1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 
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y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 
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cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 
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plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $4.051.824,00; e intereses a las cesantías por valor de $568.707, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Oficio 522 del 22 de septiembre de 2021, emitido por el 

Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la demandante. 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 29, archivo 05, C.1, exp. digital. 
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Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 



Exp. 17001-33-39-007-2022-00124-02  19 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 



Exp. 17001-33-39-007-2022-00124-02  20 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Diana Alexandra Cruz Rincón contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 



Exp. 17001-33-39-007-2022-00124-02  21 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 164 

 
   Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

   Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   Radicación:  17001-33-39-008-2018-0013-02 

   Demandante: Gonzalo Antonio Aricapa Calvo  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 

29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 18 de diciembre 

de 2020, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales, que negó las súplicas de la demanda dentro del proceso de nulidad 

y restablecimiento del derecho promovido por el señor Gonzalo Antonio 

Aricapa Calvo contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social2. 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 18 de enero de 2018 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de las resoluciones RDP 008798 del 26 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, UGPP 
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de febrero de 2016, RDP 019623 del 20 de mayo de 2016, por medio de 

las cuales se negó la inclusión de la prima de riesgo en la pensión de 

jubilación del demandante.  

 

2. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la UGPP a reconocer y pagar la pensión de 

jubilación al demandante en cuantía de $283.657,55 efectiva a partir del 

4 de julio de 1995, fecha del retiro del servicio oficial, aplicando para tal 

efecto los ajustes decretados en la Ley 4 de 1976 y 71 de 1988.  

 

3. Se condene a la UGPP a pagar al accionante una pensión de jubilación 

equivalente al 75%, que por prima de riesgo devengaba en el año 

inmediatamente anterior a la fecha de retiro del servicio oficial.  

 

4. Se ordene a la UGPP pagar a favor del accionante la totalidad de las 

diferencias entre lo que se ha venido pagando y lo que se determine en 

la sentencia que ordene el reconocimiento de la reliquidación 

pensional.  

 

5. Se condene a la UGPP realizar los ajustes de valor de acuerdo con el 

IPC (indexación de la condena).  

 

6. Se condene a la UGPP dar cumplimiento al fallo en los términos 

previstos en el inciso 2º del artículo 192 del CPACA, al pago de los 

intereses moratorios y se le condene en costas.  

 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo laboró como dragoneante al 

servicio del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por más 

de 20 años.  

 

2. A través de la Resolución No. 10699 del 9 de marzo de 1993, la UGPP le 

reconoció pensión de jubilación al demandante, con fecha de adquisición 

del estatus del 8 de febrero de 1992.  

 

3.  La mencionada pensión fue reliquidada mediante la Resolución n°2378 

del 1º de marzo de 1996, en cuantía de $252.878 efectiva a partir del 4 de 

julio de 1995. 
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4. Mediante oficio radicado ante la UGPP el 1º de diciembre de 2015, fue 

solicitada la revisión de la pensión del accionante, siendo la misma 

reliquidada mediante la Resolución RDP 008798 del 26 de febrero de 2016.  

 

5. El 18 de marzo de 2016 fue interpuesto recurso de apelación por la parte 

demandante, contra la Resolución RDP 008798 del 26 de febrero de 2016, 

la cual fue negada mediante Resolución RDP 019623 del 20 de mayo de 

2016 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante invocó como vulneradas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política: artículo 2, 6, 25 y 58; Código Civil artículo 10; Ley 57 de 

1987; Decreto 329 de 1979, Decreto Reglamentario 2567, 1160 y 1430 de 1982, 

Decreto 01 de 1984 artículo 178; Ley 33 de 1985 artículo 1º; Ley 62 de 1985, Ley 

100 de 1993 artículo 36 y 140; Decreto 407 de 1994; Ley 32 de 1986 artículo 96.  

 

Aseguró que la pensión de jubilación de los empleados del INPEC está 

enmarcada dentro del régimen especial de pensiones, por lo cual le es 

aplicable al accionante la Ley 32 de 1986 y en ese orden de ideas, se debe tener 

en cuenta para la liquidación de su pensión todos aquellos factores que 

sirvieron de base para calcular los aportes 

 

Indicó que en el presente asunto no le es aplicable la Ley 33 de 1985, 62 de 

1985 y 100 de 1993, por cuanto dichas normas son de naturaleza especial; 

encontrándose probado en el cuaderno administrativo que el demandante 

adquirió el principio de favorabilidad que contempla la excepción contenida 

en la transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debiéndose liquidar la 

pensión de jubilación acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 32 de 1986.  

 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Actuando debidamente representada y dentro del tiempo oportuno otorgado 

para tal efecto, la UGPP contestó la demanda a través de escrito que obra en 

el folio 85 del archivo 01 del C1, para oponerse a la prosperidad de las 

pretensiones de la misma, con fundamento en las excepciones que denominó: 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO” indicando que la 

entidad efectuó la reliquidación teniendo en cuenta el régimen de transición 

consagrado en la Ley 32 de 1986, con base en los factores salariales 

devengados en el último año de servicios y los factores salariales del Decreto 

1045 de 1978; agregando que de acuerdo con el certificado de salarios No. 861 

expedido por el INPE del 3 de julio de 2015, se señala que la prima de riesgo, 
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el subsidio familiar 7%, Clima, Coordinación, Capacitación, Técnica y 

Seguridad, no constituyen factor de salario; “IRRETROACTIVIDAD” señalado 

que al demandante le fue aplicada la norma vigente para la época y no puede 

pretender que le sea aplicado retroactivamente normas o jurisprudencia que 

hoy interpretan que la prima de riesgo constituye factor salarial, para liquidar 

las pensiones de los empleados públicos beneficiarios del régimen especial 

del INPEC; “PRESCRIPCIÓN” la cual solicita de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 1848 de 1969, reglamentario del Decreto 3135 de 1968 y los 

artículos 151 y 488 del C.S. del T. y “GENÉRICA”  

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En providencia del 16 de mayo de 2019 se admitió el llamamiento en garantía 

formulado por la UGPP contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

– INPEC,  entidad que allegó el siguiente pronunciamiento manifestado su 

oposición frente a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, para 

lo cual propuso las excepciones que denominó: “INEXISTENCIA DE RELACIÓN 

DE GARANTÍA ENTRE EL INPEC Y LA UGPP – FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN 

LA CAUSA POR PASIVA” señalando que el encargado de reconocer y conceder 

los derechos pensionales al trabajador, es precisamente el fondo de pensiones 

al cual se encuentre afiliado; “INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE 

AL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC” afirmando 

que la responsabilidad del INPEC se encuentra completamente desvirtuada, 

pues de lo contrario no se le habría reconocido pensión de vejez al accionante, 

agregando que el no descuento de algún factor de liquidación de la pensión, 

no afecta el derecho a su inclusión y la “EXCEPCIÓN GENÉRICA” con 

fundamento en el artículo 306 del C.P.C., solicita que sean declaradas las que 

se adviertan de manera oficiosa.  

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 18 de diciembre de 2020 el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia en primera instancia (archivo 13, C.1), a través de 

la cual negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en 

costas. 

 

Respecto al régimen jurídico aplicable y alcance del régimen de transición 

trajo a colación lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, señalando 

que los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y 

carcelaria nacional que se encontraban vinculados hasta antes del 28 de julio 

de 2003, (fecha de entrada en vigencia del Decreto Ley 2090 de 2003), para 
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efectos pensionales se rigen por la norma vigente para esa fecha, esto es, la 

Ley 32 de 1986.   

 

Frente al caso concreto indicó que en el último año de servicios le fueron 

cancelados al accionante, entre otros, la prima de servicios, advirtiendo que el 

mismo no constituye factor salarial, razón por la cual no puede ser tenida en 

cuenta para efectos de reliquidar la pensión de vejez.  

 

Concluyó que los actos administrativos fueron expedidos conforme a 

derecho, toda vez que la prima de riesgo no constituye factor salarial y no se 

encuentra enlistada en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, sin que tenga 

tal carácter por mandato de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 446 de 

1994. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

En memorial que obra en el archivo 15 del expediente, la parte accionante 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 

insistiendo en que el Consejo de Estado en varios pronunciamientos ha 

considerado que la prima riesgo debe tenerse en cuenta como factor salarial 

para liquidar la pensión de empleado que prestó sus servicios al DAS e 

INPEC, independiente de que la norma que la regula niegue tal condición.  

 

Aclaró que el juez de primera instancia al negar la reliquidación, desconoció 

de una parte el régimen especial en materia pensional aplicable al caso 

concreto y de otro se encuentra desconociendo el precedente jurisprudencial 

aplicable, tratándose de una decisión ilegítima que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora.  

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (archivo 09, C.2) 

 

Se pronunció en escrito que obra en el archivo 05 del expediente digital de 

segunda instancia y reiteró los argumentos del recurso de apelación en 

relación con el reconocimiento de la prima de riego prestados como factor 

para reliquidar la pensión de la parte demandante.  

 

Parte demandada – UGPP (archivo 07, C.2) 

 

Solicitó fuera confirmada la sentencia emitida en la primera instancia 

reiterando los argumentos expuestos en las diferentes etapas procesales 

agregando que el demandante no cumple con los requisitos legales para 
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acceder a la reliquidación de la pensión; no siendo los actos demandados 

violatorios de ninguna norma Constitucional o legal.  

 

Afirmó que al demandante se le efectuó la reliquidación de la pensión 

teniendo en cuenta el régimen de transición consagrado en la Ley 32 de 1986, 

esto es, con todos los factores salariales devengado en el último año de 

servicios y los factores salariales del Decreto 1045 de 1978.  

 

Entidad llamada en garantía – INPEC (archivo 05, C.2) 

 

Solicitó el apoderado de la entidad llamada en garantía sea confirmada la 

sentencia de primera instancia, considerando que en el proceso no existe 

argumento legal ni probatorio para endilgar nivel de responsabilidad en 

contra de la aludida entidad, ello por cuento la UGPP no logró probar el 

incumplimiento que se señala de parte del INPEC y por no existir relación de 

garantía entre la UGPP y el INPEC.  

 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el asunto de la referencia. 

 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 17 de agosto de 2021, y allegado el 9 de septiembre del mismo 

año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivos 01 y 

02, C.2). 

 

Admisión y alegatos. Por auto del 10 de septiembre de 2021 se admitió el 

recurso de apelación. Las partes demandante, demandada y la llamada en 

garantía radicaron alegatos de conclusión según se observa en los archivos 05, 

07 y 09 del cuaderno de segunda instancia. El Ministerio Público no intervino 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 15 de octubre de 2021 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 10, C.2), la que procede a dictarse a 

continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
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Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar la 

siguiente cuestión: 

 

 ¿Le asiste derecho a la parte demandante, a que su pensión de jubilación se 

reliquide con inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados por 

aquel en el último año de servicio, específicamente la prima de riesgo? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional del personal del cuerpo de custodia 

y vigilancia penitenciaria; iii) elementos del régimen de transición; y iv) 

examen del caso concreto. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. El señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo a nació el 25 de abril de 1949 

(pág. 56, archivo 01, C.1). 

 

2. En Resolución No. 10699 del 19 de marzo de 1999, expedida por la Caja 

Nacional de Previsión Social, se reconoce y ordena el pago de la pensión 

de jubilación al señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo, en cuantía de 

$111.110,60, efectiva a partir del 11 de marzo de 1992 (pág. 23 a 26, 

archivo 01, C.1). 

 

3. En la Resolución No. 002378 del 19 de marzo de 1996, expedida por la 

Caja Nacional de Previsión Social, se reliquida la pensión de jubilación 

del accionante en cuantía de $209.213 efectiva a partir del 12 de julio de 

1995 (pág. 27 a 360, archivo 01, C.1).  

 

4. La parte actora radicó petición ante la entidad accionada el 1º de 

diciembre de 2015, solicitando la reliquidación de la pensión reconocida 

mediante Resolución 010699 del 3 de marzo de 1996 y la 002378 del 1º de 

marzo de 1996 (pág. 49 a 51, archivo 01, C.1).  
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5. En Resolución RDP 008798 del 26 de febrero de 2016, expedido por la 

UGPP, se ordene la reliquidación de una pensión de jubilación en cuantía 

de $252.878, con efectos fiscales a partir del 1º de diciembre de 2012 por 

prescripción trienal (pág. 32 a 35, archivo 01, C.1).  

 

6. La parte actora presentó recurso de apelación ante la UGPP el 18 de 

marzo de 2015, contra la Resolución RDP 008798 del 26 de febrero de 

2016 (pág. 53 a 55, archivo 01, C.1).  

 

7. En Resolución RDP 019623 del 20 de mayo de 2016, expedido por la 

UGPP, se resuelve recurso de apelación interpuesto en contra de la 

Resolución 008798 del 26 de febrero de 2016, confirmando este en todas 

sus partes (pág. 38 a 41, archivo 01, C.1) 

 

8. De conformidad con la constancia de tiempos de servicios No. 2233 y 

certificación No. 1647 del INPEC, se encuentra acreditado que el 

accionante estuvo vinculado en el INPEC desde el 8 de febrero de 1972 

hasta el 3 de julio de 1995 (pág. 43 y 45, archivo 01, C.1).  

 

 

Régimen pensional del personal del cuerpo de custodia y vigilancia 

penitenciaria. 

 

Tomando como base que el demandante se vinculó al INPEC desde el año 

1972, resulta pertinente hacer un recuento normativo de los regímenes legales 

que han regulado su situación pensional.  

 

El artículo 96 de la Ley 32 de 1986, que indicaba: 

 

“ARTÍCULO 96. PENSIÓN DE JUBILACIÓN: Los miembros del cuerpo de 

custodia y vigilancia penitenciaria nacional, tendrán derecho a gozar de la 

pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o 

discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en cuenta su edad. 

… 

ARTÍCULO 114. NORMAS SUBSIDIARIAS: En los aspectos no previstos 

en esta ley o en sus decretos reglamentarios, a los miembros del cuerpo de 

custodia y vigilancia penitenciaria nacional, se les aplicarán las normas vigentes 

para los empleados públicos nacionales.”  

 

Posteriormente, con la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), 

artículo 172, fueron conferidas facultades extraordinarias al Presidente de la 

República para dictar normas con fuerza material de ley, entre otros aspectos, 

para regular, frente a los empleados del sistema penitenciario y carcelario el 
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“Régimen salarial, prestacional y pensional, que no podrá desmejorar los derechos y 

garantías vigentes de los actuales servidores”. 

  

Por su parte, la Ley 100 de 1993 al promulgar el régimen general de pensiones 

que entraría a regir el 1º de abril de 1994, dispuso en su artículo 140 una 

salvedad respecto de las actividades de alto riesgo y las del personal del 

cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria al señalar:  

 

“ARTÍCULO 140. ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. De conformidad con la Ley 4a. de 1992, el 

Gobierno Nacional expedirá el régimen de los servidores públicos que laboren 

en actividades de alto riesgo, teniendo en cuenta una menor edad de jubilación 

o un número menor de semanas de cotización, o ambos requisitos. Se consideran 

para este efecto como actividades de alto riesgo para el trabajador aquellas que 

cumplen algunos sectores tales como el Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Nacional Penitenciaria. Todo sin desconocer derechos adquiridos. 

 

El Gobierno Nacional establecerá los puntos porcentuales adicionales de 

cotización a cargo del empleador, o del empleador y el trabajador, según cada 

actividad.” (Subraya la Sala). 

 

Con base en las anteriores disposiciones, el 20 de febrero de 1994 -después de 

la expedición de la Ley 100 de 19933, pero antes de la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones allí establecido4- se expidió el Decreto 407 de 

1994 a través del cual se estableció el “Régimen de Personal del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario”, ratificando para efectos pensionales el régimen 

especial de jubilación dispuesto en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, sin otro 

requisito distinto al de que, para el momento de la entrada vigencia de dicho 

decreto los funcionarios respectivos ya hicieren parte del cuerpo de custodia 

y vigilancia penitenciaria. En efecto el artículo 168 del Decreto 407 de 1994 

señaló: 

 

“ARTÍCULO 168: Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciara y Carcelaria Nacional, que a la fecha de la vigencia del presente 

decreto5 se encuentren prestando sus servicios al Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrán derecho a gozar de la pensión de 

jubilación en los términos establecidos en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986. El 

tiempo de servicio prestado en la fuerza pública se tendrá en cuenta para estos 

efectos (…) 

 

                                                 
3 23 de diciembre de 1993 -publicada en el Diario Oficial 41.148 de dicha fecha-. 
4 1 de abril de 1994, artículo 151 de la referida Ley. 
5 21 de febrero de 1994, dada su publicación en el Diario Oficial 41.233 de dicha fecha. 
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PARÁGRAFO 1º. Las personas que ingresen a partir de la vigencia de este 

decreto, al Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, 

tendrán derecho a una pensión de vejez en los términos que establezca el 

Gobierno Nacional, en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 de 1993 para las 

actividades de alto riesgo (…)”.  

 

En concordancia con el texto de esta norma, atendiendo al periodo de 

vinculación del señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo con el Instituto 

Nacional Penitenciario – INPEC, esto es, desde el 8 de febrero de 1972 hasta 

el 3 de julio de 1995, se tiene que el régimen aplicable resulta ser el contenido 

en el artículo 96 de la ley 32 de 1986, siendo esta la normativa aplicada por la 

entidad accionada UGPP para efectuar el reconocimiento de la pensión del 

accionante.  

 

Caso concreto - Liquidación de la pensión  

 

Indica la UGPP que la liquidación de la pensión de jubilación del accionante 

se realizó conforme con la normativa vigente para la época, esto es la Ley 32 

de 1986.  

 

De las pruebas documentales obrantes en el proceso se tiene que mediante la 

Resolución n°10699 del 19 de marzo de 1992, fue reconocida pensión vitalicia 

de jubilación a favor del señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo, determinando 

la cuantía de la misma aplicando al 75% sobre el promedio de los factores 

salariales devengados en los 12 meses anteriores a la fecha en que adquirió el 

estatus, incluyendo los siguientes factores salariales i) asignación básica, ii) 

auxilio de alimentación, iii) auxilio de transporte, iv) prima de navidad, v) 

bonificación servicios prestados, vi) prima de servicios, vii) prima de 

vacaciones y viii) bonificación recreativa.  

 

Posteriormente fue emitida la Resolución n°002378 del 19 de marzo de 1996, 

por medio de la cual fue reliquidada la pensión reconocida al accionante por  

haber acreditado nuevos tiempos de servicio, aplicando el 75% sobre el salario 

promedio de los 12 meses anteriores a retiro del servicio, teniendo en cuenta 

los siguientes factores salariales i) asignación mensual y ii) bonificación 

servicios prestados.  

 

Finalmente mediante la Resolución n°RDP 0008798 del 26 de febrero de 2016 

fue ordenada la reliquidación de la pensión de jubilación del accionante, 

efectuando la liquidación de la pensión aplicando el 75% de los factores 

salariales devengados en el año anterior al retiro, incluyendo los siguientes: i) 

asignación básica, ii) auxilio de alimentación, iii) auxilio de transporte, iv) 

horas extras, v) prima de antigüedad, vi) prima de navidad, vii) bonificación 
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servicios prestados, viii) prima de servicios, y ix) prima de vacaciones. 

 

De acuerdo con lo anterior, observa esta Corporación que la entidad 

accionada teniendo en cuenta el periodo de vinculación del accionante, 

determinó que el régimen pensional aplicable al presente caso era la Ley 32 

de 1986, procediendo a liquidar la pensión aplicando el 75% sobre el Ingreso 

Base de Liquidación, el cual estuvo conformado por el promedio de los 

salarios devengados  por el accionante entre el 4 de julio de 1994 y el 3 de 

julio de 1995, ello en aplicación a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 

1045 de 1978.  

 

Dicha interpretación coincide con el entendimiento que en la actualidad 

expone el H. Consejo de Estado, que en la sentencia del 19 de enero de 2023, 

y citando su propia jurisprudencia, precisó:  

 

“Esta Sala de Subsección, en el marco normativo de la sentencia 

de 22 de octubre de 2020, se refirió al régimen pensional de los 

empleados del INPEC, en los siguientes términos6: 

 

Pese a que en el anterior recuento quedó claro que los 

miembros del cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC 

tienen derecho a la pensión al cumplir con el tiempo de 

servicio en los términos del artículo 96 de la Ley 32 de 

1986, nada se estableció en relación con la forma de 

liquidar la misma, por lo que se debe tener en cuenta que en 

el artículo 114 ibidem se determinó que en los aspectos no 

previstos en la ley, se aplican las normas vigentes para los 

empleados públicos nacionales, lo cual fue reiterado en el 

artículo 184 del Decreto 407 de 1994.” 

 

De acuerdo con ese marco, debe tenerse en cuenta las 

disposiciones del régimen general, concretamente la Ley 4 de 

1966, en cuyo artículo 4 se estableció:  

 

«ARTÍCULO 4º. A partir de la vigencia de esta Ley, las 

pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los 

trabajadores de una o más entidades de Derecho Público, se 

liquidarán y pagarán tomando como base el setenta y cinco por 

ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el último año 

de servicios». 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
sentencia de 22 de octubre de 2020, radicado N.º 88001-23-33-000-2014-00006-01(4678-
14). 
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Con respecto a los factores que constituyen salario para la 

liquidación de la pensión de jubilación de que trata la Ley 32 de 

1986, esta Subsección, en sentencia del 27 de septiembre de 

20187 sostuvo que serían los dispuestos en el Decreto 446 de 

1994, es decir: la prima de navidad (art. 2), la prima de 

vacaciones (art. 3), la prima de servicios (art. 4), los pasajes y 

gastos de transporte (art. 7), subsidio de transporte (art. 13), 

subsidio de alimentación (art. 14), sobresueldo (art. 17). Por el 

contrario, no constituyen factor salarial: la prima de instalación 

y alojamiento (art. 5), la prima de capacitación (art. 6), la prima 

de clima (art. 8), la prima extracarcelaria (art. 11), la prima de 

vigilantes instructores (art. 12) y el subsidio familiar (art. 15). 

 

De acuerdo con lo anterior, debido a que en el régimen 

específico del INPEC no se estableció la forma en la que 

se debe liquidar la pensión, esta Sala concluye que, para 

quienes son beneficiarios de la Ley 32 de 1986, el derecho 

pensional se debe liquidar con el 75% del promedio 

mensual obtenido en el último año de servicios con los 

factores establecidos en el Decreto 446 de 1994” /Destacado 

del Tribunal/. 
 

Sobre los factores a tener en cuenta en la liquidación de la pensión, el H. 

Consejo de Estado8 también ha precisado lo siguiente en el caso de los 

empleados del Cuerpo de Custodia y Vigilancia: 

“Ahora bien, es preciso señalar que en vista que el régimen especial en materia 

pensional aplicable a los empleados del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria no contempló los factores a tener en cuenta para su liquidación, 

se deberá atender a la remisión de los Artículos 11442 de la Ley 32 de 1986 y 

18443 del Decreto 407 de 1994, que señalan que en los aspectos no previstos en 

ellas, se aplicarán las normas vigentes para los empleados públicos nacionales. 

 Sin embargo, la norma vigente para los empleados del orden nacional a que 

aluden los Artículos 114 de la Ley 32 de 1986 y 184 del Decreto 407 de 1994, 

                                                 
7 «Rad. 27001-23-31-000-2011-00242-01 (1344-2014). Demandante: José Arcenio Moreno. 
Demandados: Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal) y Ministerio de la Protección 
Social.». 
8 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Bogotá D.C., once (11) de abril de 

dos mil diecinueve (2019), Radicación número: 11001-03-25-000-2013-01111-00(2630-13)Actor: UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL. Demandado: JOSÉ JOAQUÍN HOMEZ LOZANO. Referencia: LA PRIMA DE RIESGO 

NO TIENE CARÁCTER SALARIAL COMPUTABLE PARA LA PENSIÓN DE SERVIDORES DEL INPEC 
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es la Ley 33 de 1985, canon que no aplica a los servidores cobijados por un 

régimen especial, dada la exclusión expresa consagrada en el Artículo 1° inciso 

2 y por tanto, en cuanto a los factores es necesario acudir al Decreto 1045 de 

1978. 

 Bajo estos supuestos, para determinar qué factores deben tenerse en cuenta 

para liquidar la pensión de jubilación del señor Homez Lozano debe acudirse a 

lo contemplado en el Artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 que a su tenor 

señala: 

 «ARTÍCULO 45. De los factores de salario para la liquidación de 

cesantía y pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantía y de las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y 

trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrá en cuenta los siguientes 

factores de salario: 

 a) La asignación básica mensual; 

 b) Los gastos de representación y la prima técnica; 

 c) Los dominicales y feriados; 

 d) Las horas extras; 

 e) Los auxilios de alimentación y transporte; 

 f) La prima de navidad; 

g) La bonificación por servicios prestados; 

 h) La prima de servicios; 

 i) Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión cuando 

se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días en el último 

año de servicio; 

 j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 

legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 

 k) La prima de vacaciones; 

 l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en 

días de descanso obligatorio; 
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 ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con 

anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del Artículo 38 del Decreto 

3130 de 1968.» 

 Como se observa, de los factores de salario enlistados en la norma 

precitada, no se encuentra la prima de riesgo como prestación 

computable para liquidar la pensión. Así las cosas, el señor José Joaquín 

Homez Lozano no tiene derecho a que se le reliquide su pensión de 

jubilación con inclusión de la prima de riesgo en consideración a que, 

tal reconocimiento desborda la voluntad del legislador, el que, por 

virtud de su libertad de configuración enlistó los factores que 

conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe 

limitar dicha base, de suerte que, al no aparecer enlistado en el Artículo 45 

del Decreto 1045 de 1978, el mismo se encuentra excluido de la base para la 

liquidación de la pensión, aunado al hecho que la pluricitada prestación no tiene 

el carácter de factor salarial por mandato de lo estatuido en el Artículo 11 del 

Decreto 446 de 1994”. (Negrilla de la Sala). 

De acuerdo con lo anterior, la Sala observa que en casos como el presente, 

para determinar los factores salariales que se tienen en cuenta en la 

liquidación de la pensión de un empleado del INPEC, la jurisprudencia remite 

al Decreto 446 de 1994, así como al artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, 

normas que también se refieren a la bonificación por servicios prestados.  

 

Pretende el  accionante específicamente, sea tenido en cuenta la prima de 

riesgo como factor salarial para efectos de efectuar la liquidación de su 

pensión de jubilación, al respecto se trae a colación la sentencia emitida por el 

H. Consejo de Estado9, donde se realizó el estudio aplicable al caso concreto: 

“(…)  

De la prima de riesgo para funcionario del INPEC y el régimen 

pensional especial del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria y Carcelaria Nacional. 

17.         La Ley 32 del 3 de febrero de 198615 10 se configuró como un 

régimen especial en materia pensional16 11 para el personal de Custodia 

y Vigilancia Penitenciaria Nacional- INPEC-, en la medida que el 

                                                 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Subsección B Consejera Ponente Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, sentencia del 11 de abril de 2019, Rad. No. 11001-03-25-000-2013-1111-00 (2360-

13).  
10 Cita de cita: 15. Por la cual se adopta el Estatuto Orgánico del Cuerpo de Custodia y Vigilancia  
11 Cita de cita: 16. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub 

Sección “A”, sentencia del 12 de mayo de 2014, Rad. No.5001-23-31-000-2008-00239-01(0889-13). 
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Artículo 1, inciso 2 de la Ley 33 del 29 de enero de 198517 12 los excluyó 

del régimen general de pensiones. En ese sentido, el inciso segundo del 

citado Artículo 1 de la Ley 33 de 1985, refiriéndose a los sujetos 

exceptuados de la misma dispuso lo siguiente: 

«No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 

trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción 

que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley 

disfruten de un régimen especial de pensiones.» 

18.         La referida Ley 32 de 1986 tuvo como objeto regular el ingreso, 

la formación, la capacitación, los ascensos, traslados y retiros del 

personal de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, su 

administración y el régimen prestacional y pensional, definiendo en el 

Artículo 2 lo siguiente: 

«ARTÍCULO 2°. Definición del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional. El Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional es un organismo armado, de carácter civil y 

permanente al servicio del Ministerio de Justicia e integrado por 

personal uniformado. Sus miembros recibirán formación y capacitación 

en la Escuela Penitenciaria Nacional; pertenecerán a la Carrera 

Penitenciaria de que trata el Artículo 100 del Decreto 1817 de 1964 y 

no podrán elegir o ser elegidos para corporaciones políticas ni participar 

en organizaciones u actividades de índole partidista». 

19.         En lo atinente al componente prestacional del personal de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional estableció en los 

Artículos 73 al 80 del citado estatuto un listado de prestaciones entre 

las cuales se encuentra la prima de navidad18 13, prima de vacaciones19 

                                                 
12 Cita de cita: 17. “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y 

con las prestaciones sociales para el Sector 
13 Cita de cita: 18. Artículo 73.Prima de navidad. Todos los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional, tienen derecho a una prima de navidad equivalente a un mes de 

salario que corresponda al cargo desempeñado el treinta de noviembre de cada año, prima que se 

pagará en la primera quincena del mes de diciembre. Cuando el empleado no hubiere servido 

durante el año civil completo, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al 

tiempo servido, a razón de una (1) doceava parte por cada mes completo de servicios, que se liquidará 

y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio mensual, si fuere variable 
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14, prima de servicio20 15, prima de instalación21 16, prima de clima22 17, 

prima de antigüedad23 18, prima de vigilantes instructores24 19y prima 

extracarcelaria25 20, sin que se observe que tal dispositivo normativo 

creara para tales servidores la prima de riesgo.  

20.         En cuanto al tema pensional, el Artículo 96 de la ley en 

comento, reguló lo relativo a las pensiones de los servidores del Cuerpo 

de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional señalando sobre el 

particular que: 

«Artículo 96. Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar 

de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 

continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener 

en cuenta su edad.» 

21.         Ahora bien, en ejercicio de las facultades otorgadas por el 

Artículo 20 transitorio de la Constitución Política de 1991, fue expedido 

el Decreto 2160 de 199226 21 por el cual se fusionaron la Dirección 

                                                 
14 Cita de cita: 19. Artículo 74.Prima de vacaciones. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional, tienen derecho a que se les reconozca una prima de vacaciones equivalente a 

quince (15) días de salario por cada año de servicio. 
15 Cita de cita: 20. Artículo 75.Prima de servicios. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince (15) días 

de remuneración, que se pagará en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada año. 
16 Cita de cita: 21. Artículo 76.Prima de instalación. Cuando un miembro del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional, sea trasladado de una localidad a otra, se le pagará una prima de 

instalación que tendrá un valor equivalente a una suma que fluctúe entre el treinta (30) y el cincuenta 

(50) por ciento del sueldo básico, la cual será fijada por el Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta 

factores tales como la distancia, la calidad de las vías de comunicación, los medios de transporte 

empleados y otros semejantes. Igualmente se reconocerá una prima de alojamiento correspondiente 

a un treinta por ciento (30%) del sueldo básico. Cuando el traslado sea efectuado a solicitud propia 

no habrá lugar a reconocimiento de la prima de instalación. 
17 Cita de cita: 22. Artículo 78.Prima de clima. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional, que laboren en los establecimientos carcelarios mencionados en el Decreto 

1421 de 1975, tendrán derecho a que se les pague una prima de clima, equivalente al veinte por ciento 

(20%) del sueldo básico que devenguen. Esta prima será cancelada mensualmente. 
18 Cita de cita: 23. Artículo 79.Prima de antigüedad. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional, que en la actualidad devenguen prima de antigüedad, continuarán 

devengándola en los mismos términos y en la misma cuantía establecida por el Gobierno Nacional 
19 Cita de cita: 24. Artículo 80. Prima de vigilantes instructores. Los guardianes de primera clase que 

ejerzan las funciones de instructores, de acuerdo con el Artículo 14, disfrutarán de una prima del diez 

por ciento (10%) mensual sobre el sueldo básico, mientras cumplan simultáneamente las funciones 

de vigilancia y enseñanza, por lo menos durante la mitad del tiempo de servicio diario. 
20 Cita de cita: 25. Artículo 85.Prima extracarcelaria. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional, que presten sus servicios en establecimientos donde se reciben 

presos departamentales o municipales, tendrán derecho a que el Municipio o Departamento 

correspondiente les cancele un sobresueldo no menor al veinte por ciento (20%) de las asignaciones 

que devenguen, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 259 de 1938. 
21 Cita de cita: 26. Decreto 2160 de 1992 (Diciembre 30) “Por el cual se fusiona la Dirección General 
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General de Prisiones del Ministerio de Justicia y el Fondo Rotatorio del 

mismo ministerio y se creó el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario, INPEC. Luego fue expedido el Código Penitenciario y 

Carcelario - Ley 65 de 199327 22, que estableció en el Artículo 15 el 

Sistema Nacional Penitenciario y en el Artículo 172 confirió facultades 

extraordinarias para que se adoptara el régimen de personal del INPEC. 

22.         Con base en las mencionadas facultades extraordinarias fue 

expedido el Decreto Ley 407 de 1994, que entró a regir el 21 de febrero 

del mismo año28 23, encontrando que en el Artículo 78 del mencionado 

Decreto Ley, se clasificó el personal del INPEC en dos categorías: a) 

Personal administrativo, y b) Personal del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional29 24. 

23.         Días después de la expedición del decreto ley antes mencionado, 

fue proferido el Decreto ordinario 446 del 24 de febrero de 1994 «por el 

cual se establece el régimen prestacional de los servidores públicos del 

Instituto Nacional Penitenciario y carcelario, INPEC» y en su Artículo 

11 consagró la prima de riesgo como una prestación en favor de los 

servidores de dicha institución, norma que a su tenor reza de la 

siguiente manera: 

«ARTÍCULO 11. PRIMA DE RIESGO. Los Directores y 

Subdirectores de establecimiento carcelario y el personal del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, tendrán 

derecho a una prima de riesgo sin carácter salarial, en los porcentajes 

que fije el Gobierno Nacional, que no podrá ser inferior al actualmente 

vigente.» Negrillas fuera de texto. “ 

En resumen,  

“(…) 

                                                 
de Prisiones del Ministerio de Justicia con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia.” Artículo 2. 

“Naturaleza. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario es un establecimiento público adscrito 

al Ministerio de Justicia, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 

administrativa.” 
22 Cita de cita: 27. Ley 65 de 1993 (agosto 19) “Por la cual se expide el Código Penitenciario y 

Carcelario" 
23 Cita de cita: 28. Decreto Ley 407 de 1994 (febrero 20), “Por el cual se establece el régimen de personal 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.” Artículo 186. “Vigencia. El presente Decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.” Fue publicado 

en el Diario Oficial No. 41.233, de 21 de febrero de 1994 
24 Cita de cita: 29. D.L. 407/94, Artículo 78: “Categorías. El personal de carrera vinculado al Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, para efectos del presente estatuto se clasifica en dos (2) 

categorías, las cuales se denominan de la siguiente forma: a) Personal administrativo, y b) Personal 

del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional”. 
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(i)           Con fundamento en el desarrollo legislativo realizado en 

líneas precedentes, se tiene que: (i) La Ley 32 de 1986 fue un régimen 

pensional especial frente al régimen general adoptado por la Ley 33 de 

1985 para los servidores oficiales; (ii) Que la especialidad de dicho 

régimen obedeció a los riesgos inherentes a la función de custodia y 

vigilancia de los internos en las cárceles y penitenciarias nacionales, y 

por lo mismo, el requisito para su causación se circunscribió a 20 años 

de servicios, continuos o discontinuos, en ejercicio de esa función; 

(iii) La Ley 32 de 1986 no creó en favor del personal de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria Nacional- INPEC la prima de riesgo, sino 

que tal prestación solo vino a surgir en virtud del Decreto 446 de 1994, 

pero sin carácter salarial; (iv) El régimen de personal, salarial, 

prestacional y pensional del INPEC, adoptado por el Decreto Ley 407 

de 1994, conservó la pensión especial en comento, expresamente para 

los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia mediante la remisión 

expresa que al Artículo 96 de la Ley 32 hizo el Artículo 168 del Decreto 

Ley 407 en cita; (v) En cuanto a los parámetros para la liquidación del 

derecho pensional, la Ley 32 de 1986 no estableció qué factores 

constituían salario para la liquidación de la pensión de jubilación, sin 

que se pudiera acudir al régimen prestacional de los funcionarios 

públicos consagrado en la Ley 33 de 1985, en razón de lo preceptuado 

en el Artículo 1 ibídem, que excluye del régimen general al Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional – INPEC, 

por lo tanto, ante la ausencia de norma expresa, resulta procedente 

acudir a los presupuestos del Artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

Frente al caso concreto objeto de revisión la máxima Corporación de lo 

Contencioso Administrativo concluyó:   

(…) 

29.         Es importante precisar, a efecto de resolver el problema jurídico 

planteado, que la UGPP acepta la decisión del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca de fecha 19 de mayo de 2011 en cuanto al régimen 

aplicable contenido en la Ley 32 de 1986 al señalar que« Teniendo en 

cuenta que el señor HOMEZ LOZANO al 1 de abril de 1994, fecha de 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, tenía más de 40 años de edad, 

es claro que se encontraba cobijado por la transición que contempla tal 

estatuto. En consecuencia, le asiste el derecho a que los requisitos de 

edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas y monto de la 

pensión, se rijan por lo establecido en el régimen anterior al cual se 

encontraba35», de manera que, no discute o cuestiona aspecto alguno 

relacionado con el régimen aplicado. 
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(…) 

41.         Ahora bien, es preciso señalar que en vista que el régimen 

especial en materia pensional aplicable a los empleados del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria no contempló los factores a tener 

en cuenta para su liquidación, se deberá atender a la remisión de los 

Artículos 11442 25 de la Ley 32 de 1986 y 18443 26 del Decreto 407 de 

1994, que señalan que en los aspectos no previstos en ellas, se aplicarán 

las normas vigentes para los empleados públicos nacionales. 

42.         Sin embargo, la norma vigente para los empleados del orden 

nacional a que aluden los Artículos 114 de la Ley 32 de 1986 y 184 del 

Decreto 407 de 1994, es la Ley 33 de 1985, canon que no aplica a los 

servidores cobijados por un régimen especial, dada la exclusión expresa 

consagrada en el Artículo 1° inciso 2 y por tanto, en cuanto a los 

factores es necesario acudir al Decreto 1045 de 1978. 

Bajo estos supuestos, para determinar qué factores deben tenerse en 

cuenta para liquidar la pensión de jubilación del señor Homez Lozano 

debe acudirse a lo contemplado en el Artículo 45 del Decreto 1045 de 

1978 que a su tenor señala: 

(…)  

44.         Como se observa, de los factores de salario enlistados en la 

norma precitada, no se encuentra la prima de riesgo como prestación 

computable para liquidar la pensión. Así las cosas, el señor José Joaquín 

Homez Lozano no tiene derecho a que se le reliquide su pensión de 

jubilación con inclusión de la prima de riesgo en consideración a que, 

tal reconocimiento desborda la voluntad del legislador, el que, por 

virtud de su libertad de configuración enlistó los factores que conforman 

la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha 

base, de suerte que, al no aparecer enlistado en el Artículo 45 del 

Decreto 1045 de 1978, el mismo se encuentra excluido de la base para 

la liquidación de la pensión, aunado al hecho que la pluricitada 

prestación no tiene el carácter de factor salarial por mandato de lo 

estatuido en el Artículo 11 del Decreto 446 de 1994” 

                                                 
25 Cita de cita: 42. Artículo 114.Normas subsidiarias. En los aspectos no previstos en esta Ley o en 

sus decretos reglamentarios, a los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria 

Nacional, se les aplicarán las normas vigentes para los empleados públicos nacionales. 
26 Cita de cita: 43. ARTÍCULO 184. NORMAS SUBSIDIARIAS. En los aspectos no previstos en este 

Decreto o en los reglamentarios, a los empleados del Instituto se les aplicarán las normas vigentes 

para los servidores públicos nacionales. 
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(…)”(Subraya la Sala).  

En consecuencia, teniendo en cuenta el marco de interpretación vigente para 

los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC, de acuerdo con 

el régimen pensional establecido en la Ley 32 de 1986,  la pensión del 

accionante se liquidó  con el 75% del promedio mensual obtenido en el último 

año de servicios con los factores establecidos en el Decreto 446 de 1994, esto 

es, la prima de navidad (art. 2), la prima de vacaciones (art. 3), la prima de 

servicios (art. 4), los pasajes y gastos de transporte (art. 7), subsidio de 

transporte (art. 13), subsidio de alimentación (art. 14), sobresueldo (art. 17) y 

la bonificación por servicios prestados (art.18), sin la inclusión de la prima de 

riesgo en dicha liquidación.  

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte actora no le asiste derecho de acceder a la reliquidación 

pensional que reclama, en tanto la liquidación de su pensión de jubilación se 

realizó teniendo en cuenta la Ley 32 de 1986 y el Decreto 446 de 1994. 

 

En ese sentido, respecto de la forma de liquidar la pensión de jubilación de la 

parte demandante, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión considera que 

en este caso hay lugar a disponer sobre la condena en costas en esta instancia. 

 

Antes de resolver si en el caso particular se encuentran dados los supuestos 

de procedencia para la condena en costas, este Tribunal considera necesario, 

como lo ha hecho el Consejo de Estado27, indicar qué comprende dicho 

concepto, así: 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los gastos 

necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los 

denominados gastos o expensas del proceso llamados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo gastos 

ordinarios del proceso28 y otros como son los necesarios para traslado de testigos 

                                                 
27 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección 

‘A’.  Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 7 de abril de 2016.  

Radicado: 13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14). 
28 Cita de cita: Artículo 171 No. 4 en conc. Art. 178 ib. 
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y para la práctica de la prueba pericial, los honorarios de auxiliares de la justicia 

como peritos y secuestres, transporte de expediente al superior en caso de 

apelación, pólizas, copias, etc. 

 

Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias del derecho que 

corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que 

el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 

criterios sentados en los numerales 3º y 4º del artículo 366 del CGP29, y que no 

necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios pagados 

por dicha parte a su abogado30 los cuales deberán ser fijados contractualmente 

entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 

1123 de 200731. 

 

En pronunciamiento de la Sección Segunda del Consejo de Estado32 se señaló 

que la condena en costas “(…) implica una valoración objetiva valorativa que excluye 

como criterio de decisión la mala fe o la temeridad de las partes.  (…)”, y en virtud de 

lo cual el Juez debe revisar si las mismas se causaron y en la medida de su 

comprobación.  Como sustento de dicha conclusión, el Tribunal remite a 

providencia de la misma Alta Corporación33, en la que abordó en forma extensa 

el tema y concluyó lo siguiente: 

 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 

costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo 

valorativo” –CPACA-. 

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” 

                                                 
29 Cita de cita: “[…] 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 

demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias 

en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 

liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su 

valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades 

especializadas, el juez los regulará.  

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas. […]” 
30 Cita de cita: Criterio aceptado por la Corte Constitucional en Sentencia C-043 de 2004 y C-

539 de 1999 
31 Cita de cita: Regula la norma como deber de los abogados, el de “…fijar sus honorarios con 

criterio equitativo, justificado y proporcional frente al servicio prestado o de acuerdo a las normas que 

se dicten para el efecto, y suscribirá recibos cada vez que perciba dineros, cualquiera sea su concepto” 
32 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
33 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 7 de abril de 2016.  Radicación 

número: 13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14). 
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sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o 

parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 

expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 

comprobación.  Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 

ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 

realizada dentro del proceso.  Se recalca, en esa valoración no se incluye la 

mala fe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 

fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea 

la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 

vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 

intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 

escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado 

por éstas. 

f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 

despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP34, previa 

elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial.  

g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia. 

 

De lo hasta aquí expuesto concluye este Tribunal que con el CPACA, la 

imposición de condena en costas no fue establecida de manera subjetiva en 

los términos previstos anteriormente por el Código Contencioso 

Administrativo y el Código de Procedimiento Civil, esto es, apelando a la 

observancia de buena conducta por parte de la parte vencida, sino atendiendo 

un criterio denominado por la jurisprudencia “objetivo valorativo”, producto 

del cual las costas proceden siempre y cuando las mismas se hayan causado 

y la parte interesada haya aportado prueba de su existencia, de su utilidad y 

de su correspondencia con actuaciones autorizadas por la ley. 

 

Descendiendo al caso concreto y siguiendo el criterio objetivo valorativo, se 

observa que en el presente asunto hay lugar a condenar en costas de segunda 

instancia a la parte demandante. 

 

En efecto, en relación con la fijación de agencias en derecho (concepto que 

también hace parte de las costas), en criterio de esta Sala de Decisión, su 

imposición sí se encuentra justificada, como quiera que en el expediente se 

observa que la parte demandada fue representada judicialmente por 

                                                 
34 Cita de cita: “ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán 

liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera 

o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a 

las siguientes reglas:(…)” 
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profesional del derecho que intervino activamente en la segunda instancia. 

 

No obstante ello, al no acreditarse gastos o expensas en los que hubiera 

incurrido la parte demandante con ocasión de este proceso y en esta instancia, 

la Sala se abstendrá de reconocer valores por dicho concepto. 

 

En ese orden de ideas, concluye la Sala que en el sub examine hay lugar a 

imponer condena en costas a la parte demandante y a favor de la UGPP, pero 

sólo por agencias en derecho. 

 

Atendiendo lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo nº 

PSAA16-10554 de 2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

fija como agencias en derecho a cargo de la parte actora Gonzalo Antonio 

Aricapa Calvo, un salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso (CGP)35, la 

liquidación de las costas se hará de manera concentrada por el Juzgado de 

primera instancia. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el señor Gonzalo Antonio Aricapa Calvo contra la 

UGPP y al cual fue llamado en garantía el INPEC. 

 

Segundo.  CONDÉNASE en costas de segunda instancia a la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho y a favor de la UGPP.  La 

liquidación se hará por el Juzgado de primera instancia, por lo brevemente 

expuesto.  FÍJASE un salario mínimo legal mensual vigente como agencias en 

derecho. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

                                                 
35 En adelante, CGP. 
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Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 Notifíquese y cúmplase 
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                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:174 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-008-2022-00185-02 

  Demandante: Patricia Elena Valencia Cardona  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Patricia Elena Valencia Cardona  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de julio de 2022 (archivo 

01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el acto ficto 

configurado el día 24 de noviembre del 2021, expedido por el 

Departamento de Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria, por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de salario, por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que 

se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente; así mismo se niega el derecho a la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados 

superando el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 2 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 

 



Exp. 17001-33-39-008-2022-00185-02  5 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las siguientes excepciones: “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, “inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido”, “prescripción” 

y “caducidad”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 08, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 
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Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 

91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las siguientes excepciones: i. “falta de legitimación en la causa por pasiva”; 

ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 20, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 
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mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 22, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 



Exp. 17001-33-39-008-2022-00185-02  8 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 



Exp. 17001-33-39-008-2022-00185-02  9 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 8 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 
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interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
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mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
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Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 
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atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  
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En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
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En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.101.415,00; e intereses a las cesantías por valor de $359.930, 

los cuales le fueron consignados el 24/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto ficto configurado el día 24 de noviembre del 2021, 

emitido por el Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 

demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 29, archivo 05, C.1, exp. digital. 
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De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 
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puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Patricia 

Elena Valencia Cardona contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    173  
                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:175 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-008-2022-00200-02 

  Demandante: Jorge William Burgos López  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de 

la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por el señor Jorge William Burgos López  contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 10 de agosto de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el acto ficto 

configurado el día 10 de diciembre de 2021, expedido por el 

Departamento de Caldas, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria, por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) 

día de salario, por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que 

se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente; así mismo se niega el derecho a la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados 

superando el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 10 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso las excepciones de mérito que denominó: “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva e “inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido”, 

“prescripción” y “caducidad”. 

 

Departamento de Caldas (archivo 08, C.1): 

 

La responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 

ante la certeza de Ley, no hace necesaria la vinculación del DEPARTAMENTO 

DE CALDAS al presente proceso. En este mismo orden de ideas, me permito 

indicar que, el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional 

por un régimen excepcional, el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses sobre estas. Este régimen excepcional se encuentra 

establecido en la Ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, 

modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las 
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Leyes 244 de 1995, 344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. Lo 

expuesto por la parte actora es cierto en el sentido de que se debe aplicar la Ley 

91 de 1989, al ser este el régimen excepcional para los docentes y allí no está 

consagrada la indemnización moratoria, entonces mal haría señor Juez en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado. 

 

Propuso las siguientes excepciones: Propuso las excepciones denominadas: i. “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación 

con fundamento en la ley”. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 22, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 
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tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 24, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 
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las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 
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legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 8 de agosto de 2023, y allegado el 24 de agosto del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 24 de agosto de 2023 se admitió el recurso 

de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió concepto fiscal 

en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 27 de septiembre de 2023 el proceso de 

la referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que 

procede a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un 

caso similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la 

celeridad y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin 

tener en cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal 

como se autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo 

previsto por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 
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En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 
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la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
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Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 
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atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  
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En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
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En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $4.440.951,00; e intereses a las cesantías por valor de $580.734, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto ficto configurado el día 10 de diciembre de 2021, emitido 

por el Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 

demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 29, archivo 05, C.1, exp. digital. 
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De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 
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puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor 

Jorge William Burgos López contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 305 

 
Asunto:  Resuelve impedimento Juez 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-33-39-008-2023-00158-02 

Demandante:  Lida Clemencia Hernández Palacio 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Procede esta Sala de Decisión a resolver sobre la declaración de 

impedimento formulado por la Dra. Liliana del Rocío Ojeda Insuasty, en 

calidad de Juez Octava Administrativa del Circuito de Manizales, para 

conocer de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia, en la cual aduce encontrarse incurso en la causal prevista en el 

numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso1, aplicable por 

remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Lida Clemencia Hernández Palacio, actuando debidamente 

representada, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda contra la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de 

obtener la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó 

el reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial que se le ha 

pagado en razón de la expedición del Decreto 0383 de 2013. 

 

                                                           
1 En adelante CGP. 
2 En adelante CPACA. 
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Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar la 

bonificación judicial, señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial 

y prestacional para liquidar el salario y demás emolumentos que fueron 

percibidos por el demandante durante su vinculación como empleado de la 

Rama Judicial. 

 

El conocimiento del citado proceso correspondió por reparto al Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, del cual es Juez la Dra. 

Liliana del Rocío Ojeda Insuasty. 

 

Por auto del 3 de agosto de 2023, la citada funcionaria se declaró impedida 

para conocer del asunto, manifestando que tiene interés directo en el 

resultado del proceso, al tener esa servidora judicial los mismos intereses 

salariales perseguidos por la parte demandante dentro del presente caso. 

 

Como consecuencia, la Juez de conocimiento remitió el expediente a este 

Tribunal para que se surta el trámite legal que corresponda, con fundamento 

en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 131 del CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

El artículo 131 del CPACA reguló lo relativo al trámite de los impedimentos, 

fijando entre otras, la siguiente regla: 

 
ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 

a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

En razón a lo anterior, corresponde a este Tribunal resolver sobre la 

manifestación de impedimento presentado por la Juez Octava 

Administrativa del Circuito de Manizales. 

 

Al respecto, debe precisarse preliminarmente que los artículos 141 del CGP 

y 130 del CPACA establecen las causales de impedimento y recusación en 
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las que pueden incurrir los magistrados y jueces.  Dichas causales han sido 

previstas de manera taxativa con la finalidad de preservar el principio de 

imparcialidad en los procesos judiciales, tal como lo ha indicado el Supremo 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo3. 

 

Así las cosas, tan pronto el funcionario judicial tenga conocimiento de que se 

halla inmerso en una de dichas causales debe expresar su impedimento para 

que, conforme a lo indicado anteriormente, su superior se pronuncie sobre el 

mismo, para salvaguardar la imparcialidad judicial como atributo que debe 

revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 

jurisdiccional, frente a lo cual el Consejo de Estado4 ha sostenido al respecto 

que: 

 
El impedimento y la recusación han sido concebidos como instrumentos idóneos 

establecidos por el legislador para hacer efectiva la condición de imparcialidad 

del juez o del funcionario judicial en la toma de decisiones. Uno y otra son 

figuras legales que permiten observar la transparencia dentro del proceso 

judicial y que autorizan a los funcionarios judiciales a alejarse del conocimiento 

del mismo.  Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez, y como tal, están debidamente 

delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del 

juez o de las partes, por cuanto, la escogencia de quien decide no es discrecional. 

Para que se configuren debe existir un “interés particular, personal, cierto y 

actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento 

de manera que impida una decisión imparcial.”. Se trata de situaciones que 

afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, serenidad de 

ánimo o transparencia en el proceso. La imparcialidad e independencia judicial, 

como objetivos superiores, están orientadas a garantizar que las actuaciones se 

ajusten a los principios de equidad, rectitud, honestidad y moralidad, sobre los 

cuales descansa el ejercicio de la función pública, artículo 209 de la 

Constitución Política. 

 

Como se puede apreciar, la causal invocada por la Juez Octava 

Administrativa del Circuito de Manizales es la prevista en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del 

CPACA, por cuyo ministerio se dispuso lo siguiente: 

 
Son causales de recusación las siguientes: 

 

(…) 

                                                           
3 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez.  Auto del 11 de 

mayo de 2006.  Radicado número: 47001-23-31-000-2005-00949-01(32362). 
4 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Víctor Hernando Alvarado.  Auto del 21 de abril de 

2009.  Radicado número: 11001-03-25-000-2005-00012-01(IMP)IJ. 
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1.  Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En relación con el alcance de la expresión “interés directo” contenida en el 

numeral 1 del artículo 141 del CGP, la Corte Constitucional en auto del 2 de 

diciembre de 20095 explicó que aquélla no sólo tiene una connotación 

patrimonial sino moral, y que además para que se configure, el interés debe 

ser actual y directo, en los siguientes términos: 

 
(…) 

 

Es directo cuando el juzgador obtiene, para sí (sic) o para los suyos, una ventaja 

o provecho de tipo patrimonial o moral, y es actual, cuando el vicio que se 

endilga de la capacidad interna del juzgador, se encuentra latente o 

concomitante al momento de tomar la decisión. De suerte que, ni los hechos 

pasados, ni los hechos futuros tienen la entidad suficiente para deslegitimar la 

competencia subjetiva del juez. 

 

En este orden de ideas, para que exista un interés directo en los magistrados de 

esta Corporación, es indispensable que frente a ellos sea predicable la existencia 

de alguna ventaja de tipo patrimonial a partir de las resultas del proceso. De 

igual manera, si lo que se pretende probar es la existencia de un interés moral, 

debe acreditarse con absoluta claridad la afectación de su fuero interno, o en 

otras palabras, de su capacidad subjetiva para deliberar y fallar”6”.  (Líneas 

son del texto). 

 

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

auto del 13 de diciembre de 20077, sostuvo en relación con lo que debe 

entenderse por “interés en el proceso”, lo que se indica a continuación: 

 
(…) 

 

6. Sobre la causal que está sometida a debate en el presente asunto la Sala ha 

expresado, en forma reiterada y pacífica8, lo siguiente: 

 

                                                           
5 Corte Constitucional.  Magistrada Ponente: Dra. María Victoria Calle Correa.  Auto n° 334 del 2 de 

diciembre de 2009. 
6 Cita de cita: Cfr., Auto 080A de 2004, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, en el cual se resolvían 

recusaciones contra los magistrados de la Corte Constitucional.  
7 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Penal.  Magistrado Ponente: Dr. Yesid Ramírez 

Bastidas.  Auto del 13 de diciembre de 2007. 
8 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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“El "interés en el proceso", debe entenderse como aquella expectativa 

manifiesta por la posible utilidad o menoscabo, no sólo de índole 

patrimonial, sino también intelectual o moral, que la solución del asunto 

en una forma determinada acarrearía al funcionario judicial o a sus 

parientes cercanos, y que, por aparecer respaldada en serios elementos de 

juicio, compromete la ponderación e imparcialidad del juzgador, tornando 

imperiosa su separación del conocimiento del proceso. 

 

“Por lo anterior, el interés que causa el impedimento tiene que ser real, 

existir verdaderamente. No basta la afirmación que haga un Magistrado a 

su arbitrio, pues de aceptarse ese proceder, la posibilidad de apartarse del 

conocimiento de un caso quedaría sometida solamente a la voluntad del 

juez o magistrado. 

 

“Por lo tanto, se trata de establecer "si la intervención del juez recusado o 

impedido en el caso concreto implicaría la obtención de un provecho, 

utilidad o ganancia, para sí, para su cónyuge o compañero permanente, o 

para sus parientes; o si el Juez, su cónyuge o compañero permanente, o 

alguno de sus parientes en el rango que establece la ley, profesa un 

sentimiento respecto de alguno de los sujetos procesales, con suficiente 

intensidad para hacerle inclinar su ánimo; o si existe un interés creado 

por otro tipo de circunstancias que permita vislumbrar la ausencia de 

ecuanimidad". 

 

Se ha agregado que: 

 

“El interés a que alude la disposición es aquel que surge del trámite y 

decisión del asunto. En modo alguno de un comportamiento extraprocesal 

de uno de los intervinientes”9.  (Subraya la Sala). 

 

En el caso particular, el impedimento se fundamenta en el hecho que la 

prestación negada por la resolución cuya nulidad se solicita, es percibida en 

igualdad de condiciones por todos los Jueces Administrativos del Circuito, 

lo que en su sentir configura un interés directo en el asunto. 

 

Para esta Sala es claro que se presenta un interés directo en cuanto a las 

prestaciones económicas que devengan los Jueces en el ejercicio de sus 

funciones, y en este caso en concreto los Jueces de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo del Circuito de Manizales, ya que 

patrimonialmente se obtendrían beneficios en el caso que eventualmente se 

fallare a favor de la parte accionante y, por tanto, habría lugar a que se 

perturbe el fuero interno y la ecuanimidad del fallador encargado de este 

caso. 

                                                           
9 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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En otras palabras, se considera por esta Sala que, en efecto, cualquier 

decisión que sea adoptada en el asunto de la referencia puede afectar la 

objetividad e imparcialidad que deben gobernar a los Jueces 

Administrativos del Circuito en el ejercicio de la función jurisdiccional, pues 

se trata de la definición de aspectos salariales de funcionarios y empleados 

de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas, al configurarse la causal discutida y al abarcar ésta a 

la totalidad de los Jueces Administrativos del Circuito, habrá de designarse 

Conjuez para resolver sobre el particular, tal como lo dispone el numeral 2 

del artículo 131 del CPACA y el artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997, “Por el 

cual se establecen las reglas generales para el funcionamiento de los tribunales 

administrativos”. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  DECLÁRASE fundado el impedimento propuesto por la Dra. 

Liliana del Rocío Ojeda Insuasty, en calidad de Juez Octava Administrativo 

del Circuito de Manizales, que comprende así mismo a todos los Jueces 

Administrativos del Circuito, para conocer del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho instaurado por la señora Lida Clemencia 

Hernández Palacio contra la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, por encontrarse incursa en la causal contenida en el 

numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable por remisión del artículo 130 

del CPACA, en atención a lo expuesto.  En consecuencia, 

 

Segundo.  SEPÁRASE del conocimiento del presente asunto a los Jueces 

Administrativos de este Circuito. 

 

Tercero.  FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día viernes seis 

(06) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

Cuarto.  HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”. 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.     173  

                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 304 

 
Asunto:  Resuelve impedimento Juez 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-33-39-008-2023-00159-02 

Demandante:  Lina Yohana García Gómez 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

051 del 29 de septiembre de 2023 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

Procede esta Sala de Decisión a resolver sobre la declaración de 

impedimento formulado por la Dra. Liliana del Rocío Ojeda Insuasty, en 

calidad de Juez Octava Administrativa del Circuito de Manizales, para 

conocer de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia, en la cual aduce encontrarse incurso en la causal prevista en el 

numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso1, aplicable por 

remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Lina Yohana García Gómez, actuando debidamente representada, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda contra la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, con el fin de obtener la nulidad de los actos 

administrativos mediante los cuales se negó el reconocimiento como factor 

salarial de la bonificación judicial que se le ha pagado en razón de la 

expedición del Decreto 0383 de 2013. 

 

                                                           
1 En adelante CGP. 
2 En adelante CPACA. 
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Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicitó que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar la 

bonificación judicial, señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial 

y prestacional para liquidar el salario y demás emolumentos que fueron 

percibidos por el demandante durante su vinculación como empleado de la 

Rama Judicial. 

 

El conocimiento del citado proceso correspondió por reparto al Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, del cual es Juez la Dra. 

Liliana del Rocío Ojeda Insuasty. 

 

Por auto del 3 de agosto de 2023, la citada funcionaria se declaró impedida 

para conocer del asunto, manifestando que tiene interés directo en el 

resultado del proceso, al tener esa servidora judicial los mismos intereses 

salariales perseguidos por la parte demandante dentro del presente caso. 

 

Como consecuencia, la Juez de conocimiento remitió el expediente a este 

Tribunal para que se surta el trámite legal que corresponda, con fundamento 

en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 131 del CPACA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

El artículo 131 del CPACA reguló lo relativo al trámite de los impedimentos, 

fijando entre otras, la siguiente regla: 

 
ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 

a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

En razón a lo anterior, corresponde a este Tribunal resolver sobre la 

manifestación de impedimento presentado por la Juez Octava 

Administrativa del Circuito de Manizales. 

 

Al respecto, debe precisarse preliminarmente que los artículos 141 del CGP 

y 130 del CPACA establecen las causales de impedimento y recusación en 
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las que pueden incurrir los magistrados y jueces.  Dichas causales han sido 

previstas de manera taxativa con la finalidad de preservar el principio de 

imparcialidad en los procesos judiciales, tal como lo ha indicado el Supremo 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo3. 

 

Así las cosas, tan pronto el funcionario judicial tenga conocimiento de que se 

halla inmerso en una de dichas causales debe expresar su impedimento para 

que, conforme a lo indicado anteriormente, su superior se pronuncie sobre el 

mismo, para salvaguardar la imparcialidad judicial como atributo que debe 

revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 

jurisdiccional, frente a lo cual el Consejo de Estado4 ha sostenido al respecto 

que: 

 
El impedimento y la recusación han sido concebidos como instrumentos idóneos 

establecidos por el legislador para hacer efectiva la condición de imparcialidad 

del juez o del funcionario judicial en la toma de decisiones. Uno y otra son 

figuras legales que permiten observar la transparencia dentro del proceso 

judicial y que autorizan a los funcionarios judiciales a alejarse del conocimiento 

del mismo.  Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez, y como tal, están debidamente 

delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del 

juez o de las partes, por cuanto, la escogencia de quien decide no es discrecional. 

Para que se configuren debe existir un “interés particular, personal, cierto y 

actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento 

de manera que impida una decisión imparcial.”. Se trata de situaciones que 

afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, serenidad de 

ánimo o transparencia en el proceso. La imparcialidad e independencia judicial, 

como objetivos superiores, están orientadas a garantizar que las actuaciones se 

ajusten a los principios de equidad, rectitud, honestidad y moralidad, sobre los 

cuales descansa el ejercicio de la función pública, artículo 209 de la 

Constitución Política. 

 

Como se puede apreciar, la causal invocada por la Juez Octava 

Administrativa del Circuito de Manizales es la prevista en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del 

CPACA, por cuyo ministerio se dispuso lo siguiente: 

 
Son causales de recusación las siguientes: 

 

(…) 

                                                           
3 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez.  Auto del 11 de 

mayo de 2006.  Radicado número: 47001-23-31-000-2005-00949-01(32362). 
4 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Víctor Hernando Alvarado.  Auto del 21 de abril de 

2009.  Radicado número: 11001-03-25-000-2005-00012-01(IMP)IJ. 
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1.  Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En relación con el alcance de la expresión “interés directo” contenida en el 

numeral 1 del artículo 141 del CGP, la Corte Constitucional en auto del 2 de 

diciembre de 20095 explicó que aquélla no sólo tiene una connotación 

patrimonial sino moral, y que además para que se configure, el interés debe 

ser actual y directo, en los siguientes términos: 

 
(…) 

 

Es directo cuando el juzgador obtiene, para sí (sic) o para los suyos, una ventaja 

o provecho de tipo patrimonial o moral, y es actual, cuando el vicio que se 

endilga de la capacidad interna del juzgador, se encuentra latente o 

concomitante al momento de tomar la decisión. De suerte que, ni los hechos 

pasados, ni los hechos futuros tienen la entidad suficiente para deslegitimar la 

competencia subjetiva del juez. 

 

En este orden de ideas, para que exista un interés directo en los magistrados de 

esta Corporación, es indispensable que frente a ellos sea predicable la existencia 

de alguna ventaja de tipo patrimonial a partir de las resultas del proceso. De 

igual manera, si lo que se pretende probar es la existencia de un interés moral, 

debe acreditarse con absoluta claridad la afectación de su fuero interno, o en 

otras palabras, de su capacidad subjetiva para deliberar y fallar”6”.  (Líneas 

son del texto). 

 

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

auto del 13 de diciembre de 20077, sostuvo en relación con lo que debe 

entenderse por “interés en el proceso”, lo que se indica a continuación: 

 
(…) 

 

6. Sobre la causal que está sometida a debate en el presente asunto la Sala ha 

expresado, en forma reiterada y pacífica8, lo siguiente: 

 

                                                           
5 Corte Constitucional.  Magistrada Ponente: Dra. María Victoria Calle Correa.  Auto n° 334 del 2 de 

diciembre de 2009. 
6 Cita de cita: Cfr., Auto 080A de 2004, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, en el cual se resolvían 

recusaciones contra los magistrados de la Corte Constitucional.  
7 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Penal.  Magistrado Ponente: Dr. Yesid Ramírez 

Bastidas.  Auto del 13 de diciembre de 2007. 
8 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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“El "interés en el proceso", debe entenderse como aquella expectativa 

manifiesta por la posible utilidad o menoscabo, no sólo de índole 

patrimonial, sino también intelectual o moral, que la solución del asunto 

en una forma determinada acarrearía al funcionario judicial o a sus 

parientes cercanos, y que, por aparecer respaldada en serios elementos de 

juicio, compromete la ponderación e imparcialidad del juzgador, tornando 

imperiosa su separación del conocimiento del proceso. 

 

“Por lo anterior, el interés que causa el impedimento tiene que ser real, 

existir verdaderamente. No basta la afirmación que haga un Magistrado a 

su arbitrio, pues de aceptarse ese proceder, la posibilidad de apartarse del 

conocimiento de un caso quedaría sometida solamente a la voluntad del 

juez o magistrado. 

 

“Por lo tanto, se trata de establecer "si la intervención del juez recusado o 

impedido en el caso concreto implicaría la obtención de un provecho, 

utilidad o ganancia, para sí, para su cónyuge o compañero permanente, o 

para sus parientes; o si el Juez, su cónyuge o compañero permanente, o 

alguno de sus parientes en el rango que establece la ley, profesa un 

sentimiento respecto de alguno de los sujetos procesales, con suficiente 

intensidad para hacerle inclinar su ánimo; o si existe un interés creado 

por otro tipo de circunstancias que permita vislumbrar la ausencia de 

ecuanimidad". 

 

Se ha agregado que: 

 

“El interés a que alude la disposición es aquel que surge del trámite y 

decisión del asunto. En modo alguno de un comportamiento extraprocesal 

de uno de los intervinientes”9.  (Subraya la Sala). 

 

En el caso particular, el impedimento se fundamenta en el hecho que la 

prestación negada por la resolución cuya nulidad se solicita, es percibida en 

igualdad de condiciones por todos los Jueces Administrativos del Circuito, 

lo que en su sentir configura un interés directo en el asunto. 

 

Para esta Sala es claro que se presenta un interés directo en cuanto a las 

prestaciones económicas que devengan los Jueces en el ejercicio de sus 

funciones, y en este caso en concreto los Jueces de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo del Circuito de Manizales, ya que 

patrimonialmente se obtendrían beneficios en el caso que eventualmente se 

fallare a favor de la parte accionante y, por tanto, habría lugar a que se 

perturbe el fuero interno y la ecuanimidad del fallador encargado de este 

caso. 

                                                           
9 Cita de cita: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 13 de agosto de 2005, 

radicación 23903 y decisiones allí citadas. 
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En otras palabras, se considera por esta Sala que, en efecto, cualquier 

decisión que sea adoptada en el asunto de la referencia puede afectar la 

objetividad e imparcialidad que deben gobernar a los Jueces 

Administrativos del Circuito en el ejercicio de la función jurisdiccional, pues 

se trata de la definición de aspectos salariales de funcionarios y empleados 

de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas, al configurarse la causal discutida y al abarcar ésta a 

la totalidad de los Jueces Administrativos del Circuito, habrá de designarse 

Conjuez para resolver sobre el particular, tal como lo dispone el numeral 2 

del artículo 131 del CPACA y el artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997, “Por el 

cual se establecen las reglas generales para el funcionamiento de los tribunales 

administrativos”. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  DECLÁRASE fundado el impedimento propuesto por la Dra. 

Liliana del Rocío Ojeda Insuasty, en calidad de Juez Octava Administrativo 

del Circuito de Manizales, que comprende así mismo a todos los Jueces 

Administrativos del Circuito, para conocer del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho instaurado por la señora Lina Yohana García 

Gómez contra la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, por encontrarse incursa en la causal contenida en el 

numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable por remisión del artículo 130 

del CPACA, en atención a lo expuesto.  En consecuencia, 

 

Segundo.  SEPÁRASE del conocimiento del presente asunto a los Jueces 

Administrativos de este Circuito. 

 

Tercero.  FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el día viernes seis 

(06) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

Cuarto.  HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.    173  

                      FECHA: 02/10/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 



17001-2333-000-2016-00119-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Luz Adriana Gómez Ocampo Vrs Procuraduría General de la Nación  
Auto de sustanciación n° 266 

Aprueba liquidación de costas procesales  

    

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Conjuez Ponente: JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

             
 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

C.G.P y con el apoyo del Profesional en Contaduría de este 

Tribunal, se aprueba la liquidación de las costasi y agencias en 

derecho realizada por el Secretaria del Tribunal Administrativo de 

Caldas. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                           
i Adjunta a folio 256 del Cuaderno 1. 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00073-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Claudia Patricia Rodas Otalvaro 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 307    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 25 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 29 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 23 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00073-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d16b08be6a82f58928dda0edfb3489f7637158b7997858097f73bc3ac156a6

Documento generado en 29/09/2023 03:36:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 31 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00109-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Claudia Yasmin Rojas 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 300    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 28 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida en audiencia el 28 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 26 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00109-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89439222d39179c7b7f5d64e5ac4a4ccdfa24700b073f9c80de758916fa2e418

Documento generado en 29/09/2023 01:23:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 25 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00129-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Carmen Inés Ospina Marín 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 301    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida en audiencia el 28 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 20 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación:  17-001-33-39-007-2022-00129-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 45 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-002-2020-00124-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Luis Alberto Bernal Martínez 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 298    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 41 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 19 de julio de 2023 por el Juzgado Segundo Administrativo 
del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 39 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-002-2020-00124-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 78 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2017-00071-02 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Maria Consuelo Valencia Pérez y otros. 
DEMANDADO: Servicios Especiales de Salud, E.S.E. Hospital Departamental 
Universitario Santa Sofia de Caldas y Salud Vida E.S.P.  S.A. 
LLAMADAS EN GARANTÍA: Liberty Seguros S.A., Allianz Seguros S.A. y 
Compañía La Previsora S.A. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 303    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 72 y 73 del cuaderno de primera instancia del 
expediente electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 21 de julio de 2023 por el Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 70 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 



Radicación:  17-001-33-39-007-2017-00071-02 

 
 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 75 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-008-2020-00300-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Olga Lucia Ospina Torres 
DEMANDADO: Municipio de Villamaría 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 302    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 72 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 29 de junio de 2023 por el Juzgado Octavo Administrativo del 
Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 70 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación:  17-001-33-39-008-2020-00300-02 

 
 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 37 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2020-00323-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Departamento de Caldas 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
VINCULADO: Otto Hoyos Vargas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 299    

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 34 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 28 de junio de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 32 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2020-00323-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
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                      No.  173 
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto del H. 
Consejo de Estado Confirmando la providencia emitida por esta corporación el 14 
de marzo de 2022.  
 
Expediente Digital 
 
Septiembre 29 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:  17001-23-33-000-2017-00270-00 acumulado con 17001-23-33- 
     000-2017-00382-00 y 17001-23-33-000-2018-00597 
Demandante:  ÁNGELA MARÍA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD CARDONA URIBE 
     AURORA ARENAS MARTÍNEZ 
     MANUELA MARTÍNEZ CARDONA 
Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  
     Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
     SOCIAL – UGPP. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Unitaria 

 
 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 179 
 
Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, en providencia del 27 
de julio de 2023, visible a archivo (Carpeta) Segunda Instancia Consejo Estado 
FALLA: “PRIMERO. - CONFÍRMASE la sentencia proferida el catorce (14) de marzo de 
dos mil veintidós (2022), proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas, por medio de la 
cual accedió a las pretensiones de la demanda incoada por las señoras Aurora Arenas de 
Martínez (q.e.p.d.), Ángela María de la Santísima Trinidad Cardona Uribe y Manuela 
Martínez Cardona en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. SEGUNDO. - Sin condena en costas en ambas 
instancias”.    
 
Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previo a la correspondiente 
anotación en el programa Siglo XXl. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
 
             FECHA: 02/10/2023 
 



Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-39-006-2022-00396-02 
Demandante:        LADY SIOMARA FLOREZ QUINTERO 
Demandado:         MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Sala Unitaria 

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)          
 

A.S 174         
 

Asunto 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la apoderada del Municipio de Manizales, 
respecto a la aclaración del auto No. 173 fechado veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), mediante el cual se admitió el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales de 
fecha 18 de julio de 2023. 
 

Antecedentes 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4 del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), mediante Auto No. 173 de fecha veintiuno 
(21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) se admitió el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Manizales el 18 de julio de 2023 (Archivo PDF 13 Expediente digital); no 
obstante, por error involuntario se indicó en dicha providencia que la alzada la había 
interpuesto la parte demandante, siendo lo correcto que el Recurso de Apelación fue 
interpuesto por la parte demandada Municipio de Manizales, conforme archivo 15 a 19 del 
E.D. 
 

Solicitud de Aclaración 
 
La apoderada del Municipio de Manizales, mediante correo electrónico remitido el día 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) solicita la Aclaración del Auto No. 
173 en el sentido de indicar que el Recurso de alzada fue interpuesto por la parte 
demandada Municipio de Manizales.  
 
Así mismo indica que ante el a-quo se había solicitado aclaración del Auto No. 1288 del 24 
de agosto de 2023, por medio del cual se concedió el Resurso de apelación por los mismos 
motivos, siendo Aclarado mediante Auto de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Consideraciones 
 
El artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del CPACA, 
establece en relación con la aclaración de las providencias, lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella.  
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
de la providencia.  
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 
su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración”.  



 
Conforme a lo anterior, se tiene que se configuran los elementos procesales de la normativa 
en mención que permite de oficio o a solicitud de parte dentro de la ejecutoria del acto 
judicial, pronunciarse y resolver la aclaración de acto judicial, cuando contenga frases o 
conceptos que sean motivo de duda; como es del caso, que por error involuntario se indicó 
que el Recurso de alzada había sido interpuesto por la parte demandante, cuando lo 
correcto es que el mismo se interpuso por la parte demandada, esto es, el Municipio de 
Manizales.  
 
Por lo anterior, es procedente acceder a la solicitud de aclaración del Auto No. 173 del 
veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se admitió el 
Recurso de apelación interpuesto por el Municipio de Manizales, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales de fecha 18 de julio 
de 2023. 
 
En lo demás, el mencionado proveído continuará incólume.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de aclaración solicitada por la parte demandada, 
Municipio de Manizales, remitida mediante correo electrónico a fecha veinticinco (25) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO: Aclarar el Auto No. 173 de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), mediante el cual se admitió el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales de 
fecha 18 de julio de 2023, en el sentido de indicar que el Recurso de alzada fue interpuesto 
por la parte demandada, Municipio de Manizales.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, notifíquese conforme al CPACA y continúese su 
trámite procesal.   

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
No.  173 

 
FECHA: 02/10/2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Septiembre 29 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:  17001-33-39-007-2016-00408-02 
Demandante:  MARIA ASENED ARIAS QUINTERO 
Demandado:  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFÍA 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 177 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) (Archivo PDF 39 Expediente digital), 
aclarada mediante Auto No. 1999 de fecha 7 de septiembre de 2023 (archivo PDF 
43 del E.D), al haberse interpuesto de manera oportuna, toda vez que el recurso se 
recibió vía correo electrónico el 24 de abril de 2023 (Archivo 42 y 45 ED) es decir 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la sentencia (12-04-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
 
             FECHA: 02/10/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Septiembre 29 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:  17001-33-39-007-2020-00307-02 
Demandante:  JULIÁN CEBALLOS BURITICA 
Demandado:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
     NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Vinculado:  MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 176 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada La Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - FOMAG, en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 23 de junio de 2023 (Archivo 
PDF 43 Expediente digital), al haberse interpuesto de manera oportuna, toda vez 
que el recurso se recibió vía correo electrónico el 11 de julio de 2023 (Archivo 45 y 
48 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la sentencia (28-
06-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
 
             FECHA: 02/10/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Septiembre 29 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:  17001-33-39-008-2021-00021-02 
Demandante:  ALEJANDRO CASTAÑEDA CASTRO 
Demandado: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE MANIZALES 

Vinculado:  FIDUPREVISORA S.A. 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 175 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada Fiduprevisora S.A., en contra 
de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 
Manizales el 06 de julio de 2023 (Archivo PDF 32 Expediente digital), al haberse 
interpuesto de manera oportuna, toda vez que el recurso se recibió vía correo 
electrónico el 27 de julio de 2023 (Archivo 34 a 36 ED) es decir dentro de los 10 
días siguientes a la notificación de la sentencia (12-07-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
 
             FECHA: 02/10/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Septiembre 29 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:  17001-33-39-007-2022-00136-02 
Demandante:  JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ CASTRO 
Demandado:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
     NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y  
     DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 178 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 28 de 
junio de 2023 (Archivo PDF 21 Expediente digital), al haberse interpuesto de manera 
oportuna, toda vez que el recurso se recibió vía correo electrónico el 11 de julio de 
2023 (Archivo 23-24 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la notificación 
de la sentencia (28-06-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173 
 
             FECHA: 02/10/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho fue devuelto del H. Consejo de Estado, confirmando 
la providencia proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas.  
 
Consta de dos (02) cuadernos electrónicos y un (1) cuaderno físico.  
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 

 
Radicado:           17001-23-33-000-2018-00558-00 (4427-2021)      
Proceso:   Nulidad y Restablecimiento del derecho       
Demandante:  Amparo Tabares Osorio 
Demandado:            Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Caldas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              
A.S. 067 

 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

          
 
Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó la sentencia proferida por este 
Tribunal el día 12 de febrero de 2021, estése a lo dispuesto por la Suprema 
Corporación de lo Contencioso Administrativo. 
 
Ejecutoriado el presente auto, liquídense las costas y los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, 
efectuando las anotaciones respectivas en el programa informático Justicia Siglo XXI. 
 

Notifíquese  
 
 



 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  173   
                      FECHA: 02/10/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Pérdida de investidura fue devuelta 
del H. Consejo de Estado, confirmando la providencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Caldas.  
 
Consta de cuatro (4) cuadernos en el expediente electrónico. 
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 

 
 
Radicado:            17-001-23-33-000-2023-00044-00        
Proceso:   Pérdida de investidura        
Demandante:  Diego Carmano Llano, Francisco Javier Mejía Saraza y José 

Fabián López Trujillo.       
Demandado:           Franklin Andrés Henao Castaño.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              
A.S. 066 

 
Manizales veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

          
 
Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó la sentencia proferida por este 
Tribunal el día 18 de abril de 2023, estése a lo dispuesto por la Suprema 
Corporación de lo Contencioso Administrativo. 
 
Ejecutoriado el presente auto, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los 
remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, efectuando las 
anotaciones respectivas en el programa informático Justicia Siglo XXI. 
 

Notifíquese  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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